
% REGISTRODE©LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20037575001
FECHA DE INGRESO: 07/09/2011

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/2004-PO-20247f-8405i-23333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegaciónotorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado San
Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CRISTIAN MARCELO BENAVIDES LEIVA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JHONA SAMANIEGO CAZ -
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180053672001
FECHA DE INGRESO: 25/08/2011

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/2004-PRO-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado San
Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
GLORIA ELENA TOLEDO MORENO. (revisado como consta)
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSE ALEJANDRO GARCIA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Nose encuentra hipotecado, embaragado, ni prohibido de enajenar

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido
de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración
no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los
particulares y que puedan inducira error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o
fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de
45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HAS A EL 01 DE Septiembre DEL 2011 ocho
a.m.
Responsable: MAYRA VENEGAS AMAGUAÑAv° ado RO

DI DE CE TIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20036584001
FECHA DE INGRESO: 26/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 05/05/2004-PRO-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;O;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechosy acciones fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado San
Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA GABRIELA ZAMBRANO CASTRO.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 05
DE SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.a)Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismosable:

JOSE ANTO ROCEL MOYA/ REVISADO: RO

DI R DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C220065817001
FECHA DE INGRESO: 29/08/2011

CERTIFICACION

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFIco: desde el año de mil novecientos ochenta, hasta la
presente fecha: A foja 20247 N° 8405 Rep. 23333 de PO tomo 135, y con fecha cinco de
mayo del dos mil cuatro, se encuentra inscrita una escritura otorgada el QUINCE DE
MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante la Notaria DECIMA SEXTA del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón de la cual consta que los cónyuges señores JOSÉ
ALEJANDRO GARCÍA CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN; dan en venta real y
perpetua enajenación a favor de los compradores señor SEGUNDO ALBERTO OYAGATA
TIPANTUÑA, casado con María Josefina Perugachi, por sus propios y personales derechos,
así como al tenor de lo prescrito en el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código
civil vigente, estipulando a favor de los posesionarios del barrio EDEN DE SAN JUAN, los
señores HECTOR EFRAIN PAREDES VISCAINO, divorciado, IGNACIO GUIDO
VALLEJO BENALCAZAR, HOLGER DELIO ESPINOZA ESPINOZA, soltero, DINA
ERLINDA AREVALO AGUALONGO, casada, JAIME AMILCAR REA CHAPI, casado,
JAIME FERNANDO JUERES PERUGACHI, casado, JAIME ANTONIO BASANTE
BASANTE, casado, EDMUNDO CARLOS HUERTA POZO, divorciado, GABRIELA
LETICIA BENAVIDES LEIVA, soltera, CRISTIAN MARCELO BENAVIDES LEIVA,
LUIS ALBERTO BAMONTES VILLACIS, soltero, LUIS ANIBAL VIZCAINO
GONZALEZ, casado AMPARO CELINA JIMÉNEZ ANGAMARCA, DELIA MERCEDES
ANGAMARCA ANGAMARCA, casada, MARIA INES CARRILLO MENDEZ, divorciada,
DOMINGO LIBIO GONZALES ENCARNACIÓN, FABIOLA MARGARITA AROCA
GARCIA, PENAN FELIX TABANGO CALBACHI, JORGE MAIJO ANDRADE
CHIPUENDO, casado, EDISON ELICIDAS SOLIS MORA, GLORIA ELENA TOLEDO
MORENO, soltera, IBIS LILIANA TENESACA, GLORIA NARCIZA SANTACRUZ
AYALA, casada, ERNESTO CRISTÓBAL CASTRO VILLACÍS, GIOVANNY
BASANTES, SEGUNDO ALBERTO OYAGATA TIPANTUÑA, casado, BLANCA
PIEDAD TIPANTUÑA, soltera, MARTHA YOLANDA SOLANO SOLANO, ANA
NATACHA ERAS BARRETO, soltera, MARIA GABRIELA ZAMBRANO CASTRO,
soltera, QUINTILLANO ELEUTERIO OVIEDO CARDONA, soltera, pro indiviso y en
partes iguales, el lote de terreno signado con el número diecisiete, situado en el sector
denominado de San Juan de Calderón, perteneciente a la parroquia de Calderón, de este
cantón Quito.-Al margen de la presente inscripción no se encuentran ventas marginadas.-



OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partirde la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA
QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y.GRAVÁMENEs. Quito,diez de
septiembre del do 1once.
Responsable: JU S BASTIAN ARIAS
Revisado por: L

DIRECT DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DI Q¶ITO

|IllIIIlIIMillIIIIIIIIIIIJK



REGISTRODE
LA PROPIEDAD DISTRITO

METROPOLITANODISTRITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
. DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160048497001
FECHA DE INGRESO: 29/08/2011

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/2004-PRO-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registrode la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado
San Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS ANIBAL VIZCAINO GONZALEZ, casado.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTËCEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ÈSPIN, según consta de la escrituraotorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO,ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo' y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos novertta y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE

PTI RE DEL 2011 a.m.
es sab e: LUIS EGAS

d por: RO CO

O DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270082015001
FECHA DE INGRESO: 29/08/2011

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/2004-PRO-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado
San Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS ALBERTO BAMONTES VILLACIS, soltero.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 .

Responsable: LUIS EGAS
i do or: RODRIGO O O

I R DE CERTI CACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160048490001
FECHA DE INGRESO: 29/08/2011

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/2004-PRO-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;O;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado
San Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
BLANCA PIEDAD TIPANTUÑA, soltera.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSE ALEJANDRO GARCIA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que se revisó gravámenes como consta (BLANCA PIEDAD
TIPANTUÑA).- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 .m.

Responsable: LUIS EGAS
d :ROD OZCO

DI OR DE CÈIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD '

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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©REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270082012001
FECHA DE INGRESO: 29/08/2011

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/2004-PRO-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado
San Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO ALBERTO OYAGATA TIPANTUÑA, casado.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 o .m.

Responsable: LUIS EGAS
i do or: ROD OZCO

OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl60048496001
FECHA DE INGRESO: 29/08/2011

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/2004-PRO-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado
San Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
DELIA MERCEDES ANGAMARCA ANGAMARCA, casada.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSE ALEJANDRO GARCIA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 .m.

Responsable: LUIS EGAS
V °d o or: RODRIGO CO

DI TOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160048498001
FECHA DE INGRESO: 29/08/2011

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/2004-PRO-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegaciónotorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado
San Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
AMPARO CELINA JIMENEZ ANGAMARCA, casada.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE
SEPTIEMBRE DEL 201 .m.

Responsable: LUIS EGAS
lidado por: RODRIGO ZCO

, IRECTOR DE CERTI ACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD \

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270082253001
FECHA DE INGRESO: 30/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 05/05/2004-PRO-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;O;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechosy acciones fincadosen el lote número Diez y siete, del sector denominado San
Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JORGE MAIJO ANDRADE CHIPUENDO, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSE ALEJANDRO GARCIA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 517 nùmero 1470 del registro de prohibiciones de enajenar y con fecha veinte y siete
de mayo de mil novecientos noventa y ocho,se presentò el oficio nùmero 842-JSPP -206-97

de once de mayo del mismo año ,enviado por el señor Juez Segundo de lo Penal de Pichincha,
por el cual y dentro del juiciopenal 206-97 que sigue esa judicaturaen contra de entre otros
JORGE ANDRADE,pudiendo tratarse de un homónimo,por tenenciay tráfico de cocaína se
dispone el embargo de sus bienes.No està hipotecado.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los indices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediantgacta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos to falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error

UlloaN31-10 Mur eón I 1800-456789 Iwww a ,
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o equivocación,asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tieneuna validezde 4541ascontados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS0ËQÈAVAMENËSHAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 ochoa.m.

s onsable: GALO RENGEL. REVISADORO.

I' RD TIFICACIOÑES
REGISTRO E LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO MËTROPOÈITANO DE QUÍTO
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LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl10033383001
FECHA DE INGRESO: 01/09/2011

CERTIFICACION

Referencias: 05/05/2004-PRO-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado San
Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
DOMINGO LIBIO GONZALES ENCARNACION
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 517 número 1470 del registro de prohibiciones de enajenar y con fecha veinte y siete
de mayo de mil novecientos noventa y ocho, se presentó el oficio número 842-JSPP -206-97

de once de mayo del mismo año ,enviado por el señor Juez Segundo de lo Penal de Pichincha,
por el cual y dentro del juiciopenal 206-97 que sigue esa judicaturaen contra de entre otros
JORGE ANDRADE, pudiendo tratarse de un homónimo, por tenenciay tráfico de cocaína se
dispone el embargo de sus bienes. No está hipotecado.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta



Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE
SEPTIEMBRE DE 2 11 ocho a.m. .

Responsable: MALD ADO CO
Validado por GAP

DIRECTO EC TI S
O DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20037576001
FECHA DE INGRESO: 07/09/2011

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/2004-PO-20247f-840Si-23333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado San
Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
GABRIELA LETICIA BENAVIDEZ LEIVA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JHONATA SAMANIEGO CAZA
VALIDADO POR .

RPG AAD492W
IRECT RD CERTIFICACIONES

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C150045118001
FECHA DE INGRESO: 25/08/2011

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/2004-PRO-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;O;
El infrascritoDirector de Certificacionesen ejercicio de las atribuciones contenidasen el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegaciónotorgada por el Seitor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registrode la Propiedad del Distrito Metropolitanode Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechosy acciones fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominadoSan
Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
DIEGO GIOVANNY BASANTES.(revisado como consta)
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en juntade otros, a los cónyugesseñores JOSÉALEJANDROGARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escrituraotorgada el QUINCE
DE MARZODEL DOS MIL CUATRO,ante el Notario Doctor GonzaloRomán Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieronpor compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor GonzaloRomán,inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientes noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a)Se aclara que la presente certificaciónse la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)E1 presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 25 DE
AGOSTODEL2011och .m.

Responsable: G ARIA
RE : .A. .

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30009476001
FECHA DE INGRESO: 25/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 30/08/2010-PRP-65366f-26107i-67516r
Tarjetas:;TOOOOO412130;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al TRES PUNTO VEINTIDOS POR CIENTO
fincados en el lote número DIEZ Y SIETE, del sector denominado San Juan de Calderón,
situado en la parroquia CALDERÓN de este Cantón. MATRICULA ASIGNADA
CALDE0026777.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA BEATRIZ SANABRIA VARGAS, soltera.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a los cónyuges DINA ERLINDA AREVALO
AGUALONGO y PASCUAL AREVALO CHELA, según escritura pública otorgada el
VEINTE Y CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario VIGESIMO
SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmire inscrita el treinta de agosto del
dos mil diez.- Los cónyuges DINA ERLINDA AREVALO AGUALONGO y PASCUAL
AREVALO CHELA adquirieron por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores
JOSÉALEJANDRO GARCÍA CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPÍN, según consta de la
escritura otorgada el QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro.- Por
compra hecha en junta de otros, a los, cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
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el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario,ni embargo, ni prohibición de
enajenar.- a) Se aclara que la presente certificaciónse la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y quë puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se puedä hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de omisióndel mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAÑSIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE
SEPTIEMBRE DEL2011 ocho a.m.
Responsable: ANILOHIDALG
Validado por: ENIN SALINAS

O DE CERTIFIÈACIONÈË
REGISTRO ÚE LA PROPIEDAD
DEL DISTRIÍO METR0POLITANO DE QUITO

IlllllllHHllllllllllllllli



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160048215001
FECHA DE INGRESo: 24/08/2011

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/2004-PRO-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado San
Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
FABIOLA MARGARITA AROCA GARCIA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 05
DE SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.a)Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del

i o.
s nsable: JOSE ANTO OCEL MOYAREVISADO: RO

DIRE EC TIFI ACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllllllllllllllllIllllllllllllii
UlloaN31-10y Murgeón I 1800456789 Iwww.quito.gob.ec



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20036329001
FECIIA DE INGRESO: 24/08/2011

CERTIFICACION
Referencias05/05/2004-PRO-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado San
Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JAIME AMILCAR REA CHAPI, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
07 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m. a)Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.'

sable: JOSE PROCEL MOYA/REVISADO: RO
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30009373001
FECHA DE INGRESO: 24/08/2011

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/2004-PO-20247f-8405i-23333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado San
Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CARLOS EDMUNDO HUERTA POZO, divorciado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 12 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JHONAT SAMANIEGO CAZA
VALIDADO POR .

9
DIRE DE CERTIFICAC NES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30009276001
FECHA DE INGRESO: 23/08/2011

CERTIFICACION

1.- NEGATIVA:
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de Jas
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,no confiere la certificación del inmueble situado en la parroquia CALDERON de
este cantón, a nombre de QUINATOA CAYACHI OLGA CORINA, adquirido mediante
escritura inscrita el 5 de mayo del 2004, por cuanto revisados los índices, no se encuentra
dicha inscripción.- El interesado deberá presen ar copias de las respectivas escrituras.-
QUITO 17 DE SEPTIEMBRE DEL 201 oc o a.m.
Responsable: WILSON

~A

Validado: JIMMY G

OR DE CERTIFICACIONES
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20036246001
FECHA DE INGRESO: 23/08/2011

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/2004-PRO-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,.
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado San
Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CARRILLO MENDEZ MARIA INES, Divorciada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGIST.ROS DE GRAVAMENES HN SIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m
Responsable: WILSON PASTUÑA /
Validado: JIMMY G O*

'RPG AAD48337

DIRE TOR DE CERTIFICACIONES
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30009275001
FECHA DE INGRESO: 23/08/2011

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/2004-PRO-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano "deQuito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado San
Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Tabango Calvachi Félix Penan
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HA SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: WILSON P

~

Validado: JIMMY G

D DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270081381001
FECHA DE INGRESO: 22/08/2011

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/2004-PRO-20247f-8405i-2333r
Tarjetas: T00000105709
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado San
Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
EDISON ELICIDAS SOLIS MORA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HN SIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho .

Responsable: JORGE CHAVEZ
Validado por: JI GALL O

OR CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20036154001
FECHA DE INGRESO: 22/08/2011

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/2004-PRO-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado San
Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
GLORIA NARCIZA SANTACRUZ AYALA, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctór Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: VERONICA VERDE T CORDOVA
Validado por: Jimm o*

DI R DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl40041380001
FECHA DE INGRESO: 22/08/2011

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/2004-PRO-20247f-8405i-2333r
Tarjetas: T00000105709
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado San
Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JAIME FERNANDO JUERES PERUGACHI, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el CINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CUATRO; quienes adquirieron por
compra a los cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y
ocho de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINNGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) 'El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES N SIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho . .

Responsable: JORGE VEZ \
Valida or: JI A O *

D OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30009185001
FECHA DE INGRESO: 22/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 05/05/2004-PRO-20247f-8405i-2333r
Tarjetas: T00000105709
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio dg las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado San
Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
HECTOR EFRAIN PAREDES VISCAINO, divorciado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011, och .

Responsable: JORGE CHAVEZ
Validado por: JIMMY O
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110032469001
FECHA DE INGREso: 22/08/2011

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/2004-PRO-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado San
Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ANA NATACHA ERAS BARRETO, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
Administració no responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del d'oloso o fraudulento que se pueda liacer del certificado. c)El presente
c o ti a validezde 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo .-

OS REGIS S DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 1 DE
EPTIEMB L 2011 ocho a.m.

Re i e: ERNANDO MORA
Revisad r

DI E CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllllllllillIlllIllllllllllllllIlllllllll



©REGISTRO DE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl60047972001
FECHA DE INGRESO: 19/08/2011

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/2004-PRO-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado San
Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges IGNACIO GUIDO VALLEJO BENALCAZAR
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPIN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO VISADOS HASTA EL 2 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 a.m.

nsable: RO O VERA FLOR .

04gggg
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C150043137001
FECHA DE INGRESO: 26/07/2011

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/2004-PROP-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribucjones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechosy acciones fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado San
Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERÓN de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el señor JAIME ANTONIO BASANTE BASANTE, casado.
).-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPÍN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certiticado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVA NES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 16 DE
AGOSTO 2011 ocho a.m
Responsab : D RWIN QU
REVISA RAL

DIRE E CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl50043136001
FECHA DE INGRESo: 26/07/2011

CERTIFICACION
Referencias:05/05/2004-PROP-20247f-8405i-2333r
Tarjetas:;T00000105709;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones fincados en el lote número Diez y siete, del sector denominado San
Juan de Calderón, situado en la parroquia CALDERÓN de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
IBIS LILIANA TENESACA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha en junta de otros, a los cónyuges señores JOSÉALEJANDRO GARCÍA
CASTRO Y LILIA ENOE BACA ESPÍN, según consta de la escritura otorgada el QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el cinco de mayo del año dos mil cuatro; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges Ignacio Vallejo y Delia Guerra; según escritura otorgada el diez y ocho de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se ptreda hacer del certificado. c) El presente
cergcado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOg REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 13 DE
AG O DEL 2011 ocho a.m.
Res ble: CON UELO PATRICIA ANDRADE /
Vali o po

RPG
ABAS42415

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
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IMPUESTO PREDIAL



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
-- Direcpión.gletropolitana Financiera

PREDIAL RUSTICO
Título de Cr6dito:

2Û11Û13Û69Û Fecha de Emisión:
20101231

Año Tributaci6n: , Fecha de Pago: 2011-01-07

CÄdula/ RUC: 00001712061959
ntgibuyente: e 'TA TIPANTUNASEGUNDO ALBERTO

.ón:

clayacatastrai: 14616 04 009 Predio: 5013969
Dirección: Let Casa:

Parroquia: Placa: 02053

FRENTE *****92,50m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO **9.867,00m2 3,29 32.462,43

CONSTRUCCION ****566,00m2 ‡22,50 69.336,00
AVALUOCOMERCIAL 101.798,43

Descripción:

DINACDCRTO SUPRM 869 120866 EY DELANCIANO

Concepto:

A LOS PREDIOSRUSTI $ 12.78 DESCUENTOS GENERALES $ 1.28
. SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

BOMBEROS RUSTICOS $ 17.74
TASA SEGURIDAD CIUD $ 1.00

. OBRAS EN EL DISTRITO $ 61.32
orma de Pago: Parclal:

EFE Descuento o 1.284 Cajero: Institución: Rebaja de Ley

ventaniiia: DAYANADENNIS Agencia: Subtotal:
dregalado CALDERON 92.60

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total
1 92.60Importante:

EFE 0.00



CD

Dirácción Metr oli ana Financiera

IMPUSSTOS VAR :6gobante de Pago 93
61105013969

Título de Cnidito:

A ibutación: Fecha de Emi ÛÛ
Fechade :/01/2010

Cédula / RUC:
TO

Contribuyente:

MII-II-IIIIEWWP·mm 5013 9 69
ClaveCatastral:393ÛÛ Nr qdfo:ŒSA :

Dirección:

añondia étaca:
****92 50m2 ON DE TOTAL

9 ,40m2 $3,55 $35.092,42
CONSTRUCCION ** $È ÙOm2 128 83 $12.920, 00

AVALUÓÚOMERCÏAL : $108.012,42
DTSII-MinhWamr•¤MTRIBUCIOÑESPEIAL DE MÈJORAS OBRAS EN EL DI
TRITO: ANOS 2006 AL 2008

()-li-IIMERIER4IN IMT.9

SERVICIO ADMIÑÏ gyg '

de Pago: Parcial

EFEC S ' 'r Descuento o -

Cajero: ución> Rebaja de Ley ,

SILVA MR .. «

Ventantila: , Agehoir Subtotal.
36 $52,92

rans.Municipal: 6056998 '"""""""' '°'"' $147,32

IRIlllllllll! DIREC610N M OPO lTANA DIRECCION ET OPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA IMPREso TAsKI ett:2414 -4202



Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAL RUSTTdl@probante de Pago 9323692
TítuladeCrédito: 20100139690

, ,,,,4,,. 2 . 010 Fecha de ÉmiM:
-- e, Fecha de

0000 $9
"""'""°= orAG àžòãk säsdoo L aro

contribuyente:
Ubi;aai r:

Clave Catastral: dio

Dirección:

Pa ula Ïaca
**92, SOS A AZON D TOTAL

9.kš7 00m2 $ 55 $35 092, 42
CONSTRUCCION *?**$(6, 00m2 $128, 83 $72 920 00

AVALUO COMERCIAL : $108 012, 42
P Daarie:«M CION LEY DEL ANCIANO LOS DEŠCUENTÒS ÓN :

TMPUESTO PREDIAL: $32, 40 TASA D SEGURIDAD: $5, 00

A- R $32, 40 SERVÏ $, 20
BOMBEROS RUSTIC (16, 20

ENTRO AGRICOLA $1, 70
EGURIDAD $1, O0

EL DIS $46, 14
Cajbro: - Institución: d

SILVA MARIA 3 24
Ventanilla: Agencia: Subtotal:

36 9 740
Trans. Municips: Trans. Banco: Total:

limingingmgµgg

aue
El i DIRECCION M OPO ITANA DIRECCION OPOUTANA

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA iMPassoTAsxþgTeW.:2414.420



G.D.M.G. PAGINA : 1
CERTIFICADO DE PAGO SOLICITUD : 191394

CERTIFICADO: 304356

LA DIRECCION FINANCIERA DE.'RENTAS , CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

1712061959 DYASATA TIPANTUNA SEGUNDO ALBERTO ******
<<SI>> TIENE TITULOS PAGADOS

TITULD RUBRO AMO VALOR FECHA

13969 20070139690 A LOS PREDIOS RUSTICOS 2007 $47,32 05/01/2007
X X X X X
X X

' ' X X X
X X X X

GUITO , 09 DE OCTO :. i.· 2007

I

V.L.
IRECCI-fN

I IE N S



PERSONERIA JURÍDICA



MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL
ASESORIA LEGAL

ACUERDO No. 49 56

DR. BOLIVARGON7.ALEZ ARGUELLO
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que,de conformidadcon lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de la
República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociación con fines pací#cos.

Que, según el Art. 584 del Código Civil corresponde al Presidente de la República aprobar las
persónas jurídicas que se constituyen de conformidad con las normas del T¡tuloXX'lX,Libro I, del
citadocuerpo legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo 1017, de octubre 27 del 2003, publicado en el Registro OficialNo.
199 de octubte 28 del mismo año, el señor Presidente Constítucional de la República, deroga el
Decreto Ejecutivo No. 828, publicado en el Registro O#cial No.175 de septiembre 23 de 2003 y
dispone que en los decretos, acuerdos, reglamentos, resoluciones y demás normativas secundarias,
en donde diga "Ministeriode Desarrollo Humano", dirá "Minísteriode Bíenestar Social"

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1718, de mayo 27 de 2004, el señor Presidente Constitucional
de la República, designa como Minístro de Bienestar Social al señor Carios Antonio Vargas
Guatatuca.

Que, de conformidad con el Ali. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, el señor Ministro es competente para el despacho de los asuntos inherentes a esta
Cartera de Estado.

Que,medianteAcuerdo MinisterialNo 4073 de Septiembre 7 del 2004, el señor Ministrode Bienestar
Social delega al Dr. Bol¡var González Alguello, Subsecretario de Fortalecimiento Institucional, las
funciones determinadas en el literal K) del instrumento anteriormente referido.

Que, el COMITÉPROMEJORAS ¶L EDEN DE SAN JUAN', con domicilio en la paroquia
Calderòn, cantón Quito, provincia de Pichincha, Distrito Metropolitano, ha presentado la
documentación para que se apruebe el' Estatuto, la misma que cumple con los requisitos

ytablecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 de 2002, publicado en el Registro Oficial
No. 660 de septiembre 11 del mismo año.

En ejercicio de las facultades legales que se halla investido.

ACUERDA

Art. 1.- Apobar el estatuto y conceder personeria jurídica al COMITÉPROMEJORAS "EL EDEN
DE SAN JUAN", con domicilio en la parroquia Calderòn, cantón Quito, provincia de Pichincha,
Distrito Metropolitano, CON LAS SIGUIENTESMODIFICACIONES:



4956

ACUERDA

Art 1.- Aprobar el estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉPROMEJORAS "EL EDEN
DE SAN JUAN", con domicilio en la parroquia Calderòn, cantón Quito, provincia de Pichincha,
Distrito Metropolitano, CON LAS SIGUIENTESMOD/FICAC/ONES:
PRIMERA.-Al final del Art. 7, después de "Constitutiva", agréguese: "y consten en el Acuerdo
Ministerial que otorgó la personería jurídica al Comité", y, al final del mismo, añádase: "debiendo
registrarse en el Ministerio de Bienestar Social".
SEGUNDA.- En el Art. 25, cámbiese: "Un año", por: "Dos arlos", y, al final del mismo agrèguese:
pudiendo reelegirse hasta por un periodo similar".
TERCERA.- Después del Art. 54, incorporar un artículo innumerado que diga:

"Att.El Ministeriode Bienestar Social, al amparo de la legislación vigente y de tenerconocimiento y
comprobar su incumplimiento de los fines y objetivos, impartirá normas y establecerá procedimientos
que permitan regular todo proceso de disolución y liquidación, considerando que la Constitución
Política del Estado categoriza lo social y prevencional .

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes personas:
1. AREVALOAGUALONGOMEDARDOMANUEL 020173833-3
2. AREVALOAGUALONGODINAERLINDA 020131247-7
3. AREVALOCHELAPASCUAL 020127306-7
4. BAMONTESVILLACISLUISALBERTO 171575981-5
5. CAYAMBE BETUN FLOR MAGDALENA 060328689-9
6. ESPINOZA ESPINOZA HOLGER DELIO 170806906-5
7. ESTRADA CHAMBA MARIA GLORIA 040089128-9
8. HUERTASPOZO EDMUNDOCARLOS 040077915-3
9. BASANTESRIVADENE/RA LUCRECIA FANNY 170287216-6
10. OYAGATA TIPANTUÑASEGUNDOALBERTO 171206195-9
11. PERUGACHI CHOLANGOMARIAJOSEFINA 170830031-2
12. REA CHAPI JAIME AMILCAR 100245499-7
13. SOLIS MORA EDISO ELIClDAS 020132277-3
14. TORRES RODRIGUEZBLANCA NOEMI 100157599-0
15. CASTRO VILLACISERNESTO CRISTOBAL 180091886-2
16. TIPANTUÑABLANCAPIEDAD 171012800-8

Art. 3.- Que, el COMITÉPROMEJORAS EL "EDEN DE SAN JUAN", ponga en conocimiento del
Ministeriode Bienestar Social, la nómína de la directiva designada una vez adquilida la personería
jur¡dicay las que se sucedan en el plazo de quince d¡as posteriores a la fecha de elección para el
registro respectivo de la documentación presentada.

Att 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridady único organismo
competente para resolver los problemas internos del COMITÉ.

Att 5.- La solución de los conMictos que se presentaren al interior del COMITÉy de ésta con otras,
se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en el Registro Oficial
No. 145, de septiembre 4 de 1997.

Dado en Quito,a

Bolívar Gonzàlez Arguello
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTOINSTITUCIO



DIRECTIVA



1 MIES
Ministeriode incitisiótl
Económicay Social

DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2009-11523-MIES-E OFICIO No. -DAL-SR-MIES-09

Señor
Guido Vallejo Benalcázar
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS "EL EDÉNDE SAN JUAN"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n ingresado a esta Secretaria de Estado el 07 de juliode 2009, con nueve foja,s útiles,
manifiesta que en Asamblea de 05 de julio de 2009, se ha elegido la directiva del COMITE PRO-
MEJORAS "EL EDÉN DE " con domicilio en la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de
Pichincha, para el períod 2009-201

De conformidad al Art. 3, el Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, con el cual se
desconcentra el ejercicio de las competencias otorgadas a los ministerio de Estado, por el Reglamento
para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y
directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civi\y en \as leyes especiales; se REGISTRA la

Directiva como sigue:
PRESIDENTE: VALLEJO BENALCÁZAR IGNACIOGUIDO
VICEPRESIDENTE: JUERES PERUGACHl JAIME FERNANDO
SECRETARIA: SOLANO SOLANO MARTHA YOLANDA
TESORERA: SANTACRUZ AYALAGLORIA NARCISA
VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:

SOLIS MORA ÉDISON ELICIDAS CARRILLO MÉNDEZ MARÍA INÉS
BAMONTES VILLACIS LUIS ALBERTO VILLAMARJUVlLES NARCISA ERNESTINA
OVIEDOCÓRDOVA DANILOPAUL ARÉVALOAGUA LONGODINA HERLINDA

A pesar de que el señor Danilo Paúl Oviedo Córdova, no aparece registrado como socio en este
Ministerio, se le toma nota como vocal en el registro de la directiva.

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así
mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren
registrados en el Ministerio de inclusión Económica y Social, para lo cua\ la Organización debe registrar
a tiempoel ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligaciónde registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la Sociedad Civil -

SRUOSC-, para lo cual debe ingresar al Portal www.sociedadcivil.cov.ec, y luego acceder al ícono de REGISTRO y enviar la
información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validaria, esto es, a aceptarla, y recién en ese
momento se habrán registrado en el SRUOSC.
Para esto las organizaciones deben tener registrada su directiva en el Ministerio y contar con la siguiente información: acuerdo
ministerialde constitución jurídica,estatutos, nómina de socios registrados en el MIES.

Si su organización no consta en el RUOSC a pesar de tener el RUC es necesario que el representante legal se acerque a la oficina
de SRI más cercano, o en la página de inicio del portal www.sociedadcivil.qov.ec ingrese al ícono "soporte conectado"y se pondrá
en contacto con un sistema del Ministerio de Coordinación de Desarrollo Social.

Par -r información, e al 180 SOCIO 00276246), o al 023983000 Ext. 1006.

Atenta te,

Ch ist n Fierro Gar Ministeriode inclusin
DIR CTOR E ASESORÍA LEGAL bo MIES Económicay Social

Secretaria e
PROFESIONAL i

LOCER11FICO

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

JUDÍOs oorel BuenVivir.



¾inisterio le Œienestar Sociaf .•.

<Direcciónfejlsesork Lega[
M.B.S

OFICIO No.-2194- DAL- OS- VPU-MBS-2007

Quito, - )o
. JUL2007

Señor.
Segundo Alberto Oyagata Tipantuña
PRESIDENTE DEL COMITE PROMEJORAS "EL EDEN DE SAN JUAN "
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficios/n del 13 de juliodel 2007 ingresado en esta Secretaria de Estado de los mismos mes y
año, mediante el cual solicita el registro de Directiva delyCOMITE PROMEJORAS "EL EDEN DE SAN JUAN",
con domicilio en la parroquia Calderón,cantón Quito, provincia de Pichincha. Elegida en Asamblea General
Ordinaria de marzo 4 del 2007, pam& Weipreso que por cumplido los requisitos pertinentes
se procedido ha registrar la referida directiva conformada de la siguiente manera:

PRESIDENTE: SEGUNDO ALBERTO OYAGATATIPANTUÑA
VICEPRESIDENTA: GLORIA ELENA TOLEDOMORENO
SECRETARIO: JAIME AMILCAR REA CHAPI
TESORERO: EDISON ELICIDASSOLIS MORA

VOCALES PRINCIPALES:

PRIMER VOCAL: JAIMEFERNANDOJEUERES PERUGACHI
SEGUNDO VOCAL: LUISALBERTO BAMONTES VILLACIS
TERCER VOCAL: HOLGER DEL1OESPINOZA ESPINOZA

VOCALES SUPLENTES:

PRIMER VOCAL: DINA ERLINDA ARÉVALO AGUALONGO
SEGUNDO VOCAL: OLGA CORINA QUINATOA CAYANCHI
TERCER VOCAL: EDMUNDO CARLOS HUERTASPOZO

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, por lo que se
deja a salvo el Derecho de terceros, de comprobarse su falsedad, se llevara a conocimiento del Ministerio
Público.

El presente directorio esta en la obligación de convocar a elecciones para su renovación, una vez concluida el
periodo para el cual fue electo.

De conformidad al Art.9 del Decreto Ejecutivo 3054, de Agosto de 2002, publicado en el Registro Oficial No.660
de septiembre11 del mismo año, se advierte que la Organización tiene la obligación de Registrar en esta Cartera
de Estado, el ingreso, separación o exclusión de los socios.

Ate

Dr.
, p Endara

DI QE ASESORIALEGAL

Preparado po'r.-YàdoÄñeentelauchül-
ANALISTA
Tråmite No. 2007-12519-E-
NOTA.- Anexo un expediente con 24 fojas útiles.



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

Oficio No. 404-AL-PJ-GT-05

Quito, 13 de Julio de 2005

Señor
Segundo Alberto Oyagata

,

PRESIDENTE DEL COMITE PRO-MEJORAS
"EL EDEN DE SAN JUAN"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio, ingresado el 12 de mayo del 2005, participando la
nómina de la Directiva del COMITÉPRO MEJORAS "EL EDEN DE SAN
JUAN", con domicilio en la Parroquia Calderón, cantón Quito Distrito
Metropolitano, provincia de Pichincha ida en Asamblea General Ordinaria
el 3 de Abril de 2005, para el período 2 2007, le expreso que por cumplidos
los requisitos pertinentes, se ha procedid a registrar la referida directiva
conformada así:

PRESIDENTE SEGUNDO ALBERTO OYAGATA TIPANTUÑA
VICEPRESIDENTE MARIA GLORIA ESTRADA CHAMBA
SECRETARIO EDMUNDO CARLOS HUERTAS POZO
TESORERA DINA ERLINDA ARÉVALO AGUALONGO
VOCALES PRINCIPALES LUIS ALBERTO BAMONTESVILLACIS

HOLGER DELIO ESPINOZA ESPINOZA
JAIME ALMICAR REA CHAPI

VOCALES SUPLENTES BLANCA NOEMÍTORRES RODRIGUEZ
EDISO ELICIDAS SOLIS MORA
FLOR MAGDALENA CAYAMBE BETUN

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios; de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las
autoridades competentes y de existir alguna oposición fundamentada que se
relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso
hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una exhaustiva
investigación.

Por otra parte, la organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera
de Estado, el ingreso, separación o exclusión de los socios; caso contrario
estos no podrán participar en el proceso eleccionario.

AfÚtamte,

DISSON T R JALVA
DIRECTOR ÛFASESORIA LEGAL

Tr'mite No 2365-05
G./MTB./GT., ½



SOCIOS



LISTADODE SOCIOS
COMITIÊPROMEJORAS"ELEDENDESAN JUAN"

al 18 de octubre del 2011

No.
APELLIDOSY NOMBRES No. CI

lote
1 PAREDESVIZCAINOHÉCTOREFRAIN 1700529652
2 VALLEJOBENALCAZARIGNACIOGUIDO 1700512716
3 ESPINOZAESPINOZAHOLGERDELIO 1708069065
4 SANABRIAVARGASMARÍABEATRIZ 0201813912.
5 REACHAPIJAIMEAMILCAR 1002454997
6 JUERESPERUGACHIJAIME FERNANDO 1713653069
7 BASANTEBASANTEJAIME ANTONIO 0801850245.
8 HUERTASPOZOEDMUNDOCARLOS 0400779153.
9 TABANGOCALVACHIFELIXRENAN 1001586070

10 AROCAGARCÍAFABIOLAMARGARITA 1705481974
11 GONZALEZENCARNACIÓNDOMINGO LIVIO 1101612206
12 CARRILLOMENDEZMARÍAINES 1002111704
13 ANGAMARCAANGAMARCADELIAMERCEDES 1000571107
14 JIMENEZANGAMARCAAMPAROCEUNA 1708173123
15 VlZCAINOGONZALESLUISANIBAL 1000071447
16 BAMONTESVILLACISLUISALBERTO 1715759815
17 BENAVIDESLEIVACRISTIANMARCELO 1715645907
18 BENAVIDESLEIVAGABRIELALETICIA 1716049497
19 ZAMBRANOCASTROMARÍAGABRIELA 1715586259
20 OVIEDOCORDOVADANILOPAUL 1101996534
21 SOLISMORA EDISOELICIDAS 0201322773.
22 TOLEDOMORENOGLORIAELENA 0800556938.
23 FLORESQUINCHIGUANGOCLAUDIOPATRICIO 1715709810
24 QUlÑATOACAYANCHIOLGACORINA 0200906105.
25 SANTACRUZAYALAGLORIANARClZA 1001751591
26 CASTROVILLACÍSERNESTOCRISTOBAL 1800918862
27 BASANTESDIEGOGIOVANNY 1708538945
28 OYAGATATIPANTUÑASEGUNDOALBERTO 1712061959
29 TIPANTUÑABLANCAPIEDAD 1710128008
30 SOLANOSOLANOMARTHAYOLANDA 1000849966
31 ERASBARRETOANA NATACHA 1711260057
32 ANDRADECHIPUENDOJORGE MAIJO 1705978193

Certifico que el presente listado fue aprobado por la Asamblea.

Sr. Guido Vall'ejo
Presidente del Comité Promejoras

"Eden de San Juan"



COMITÉPOPULAR PRO MEJORAS DEL BARRIO
"EL EDEN DE SAN JUAN DE CALDERON"

ACUERDO MINISTERIAL 4956

Quito, 10 de Octubre del 2011

Sr. Dr. Norman Zavala

Director de Asesoria Legal "MIES"

De mis Consideraciones

Al no'mbre del Comité Promejoras "El Edén" de San Juan me permite solicitar a

usted se digne disponer a quien corresponda se proceda el registro de la

calificación como socia a la Señora:

María Beatriz Sanabria Vargas CC: 0201813912

lgualmente solicito a usted se digne excluir de los registros de socios a la Señora:

Dina Erlinda Arèvalo Agualongo CC: 0201312477

Por la favorable atención que se digne a dar a la presente.an‡ieipamos nuestros

sinceros agradecimientos. no e

Atentamente.-

Sr. Guido Vallejo I 0

PRESIDENTE



COMITÉPOPULAR PRO MEJORAS DEL BARRIO
"EL EDEN DE SAN JUAN DE CALDERON"

ACUERDO MINISTERIAL 4956

Quito,10 de Octubre del 2011

Sr. Dr. Norman Zavala

Director de Asesoria Legal "MIES"

De mis Consideraciones

Al nombre del Comité Promej_oras."El Edén" de Sarf Juan me permite solicitara
usted se digne disponer a quien corresponda se proceda el registro de la nueva

directiva para el periodo 2011-2013 elegida democráticamente el día 09 de

octubre del 2011 para la cual adjunto los documentos pertinentes.

Por la favorable atención que se digne a dar a la presente anticipamos nuestros
sinceros agradecimientos.

Atentamente.-

Sr. Guido Vallejo

PRESIDENTE



COMITÉPOPULAR PRO MEJORAS DEL BARRIO EL EDEN
DE SAN JUAN PARROQUIA CALDERON-CANTONQUITO

PROV. PICHINCHA. DISTRITOMETROPOLITANO
ACUERDO MINISTERIAL4956

QUITO, 04 DE ABRILDEL2011

LISTAACTUAUZADADE PROPIETARIOS SEGÚN NUMERODE LOTES DELBARRIO
EL EDEN DE SAN JUAN DE CALDERON,

N. LOTE APEELIDOSY NOMBRES N.CJ.

1-2 PAREDESVIZCAINOHECTOR EFRAIN 1700529652

3 VALLEJOBENALCAZAR\GNACIOGU1DO 1700512716

4 ESP1NOZA ESPINOZA OLGERDELIO 1708069065

5 SANABRIA VARGASMARIA BEATRIZ 0201813912e

8 REACHAPIJAIMEAMILCAR 1002454997

7 JUERES PERUGACHI JAIMEFERNANDO 1713653069

8 VILLAMARJUVILESNARCISA ERNESTINA 0914345582

9-10 HUERTASPOSO CARLOSEDMUNDO 0400779154

11 BENAVIDESLEIVAGABRIELALETICIA 1716049497

12 BENAVIDES LEtVA CRISTIAN MARCELO 1715645907

13 BAMONTESVILLACISLUISALBERTO 1715759815

14 VIZCAINOGONZALESLUISANIBAL 1000071447



15 JiMENEZANGAMARCAAMPAROCELINA 1708173123

16 ANGAMARCAANGAMARCADELIA MERCEDES 1000571107

17 CARRILLOMENDEZMARIAfNES 1002111704

18 GONZALESENCARNACION DOMINGOLIVIO 1101612206

19 MARCILLOTOAPANTA MARCIA ALEXANDRA 1711682748

20 TABANGOCALVACHI RENANFELIX 1001586070

21 ZAMBRANOCASTRO MARIAGABRIELA 1715582259

22 OVIEDOCASTRODANILOPAUL 1101996534

23 SOLIS MORA EDISO EUCIDAS 0201322773

24 TOLEDOMORENOGLORIAELENA 0800556938

25 FLORES QUINCHIGUAN(DCLAUDIOPATRICIO 1715709810

26 QUINATOACAYACHI OLGA KORINA 0200906105

27 SANTACRUZAYALAGLORIANARCISA 1001751591

28 REACHAPIJOSE YOBANY 1003056965

29 MORALESMEZALUISARMANDO 1003033691

30 OYAGATATIPANTUÑA SEGUNDOALBERTO 1712061959

31 TIPANTUÑABLANCAPIEDAD 1710128008

32 SOLANOSOLANOMARTHAYOLANDA 1000849966

33 ERAS BARRETOANANATACHA 1711260057

34 ANDRADECHIPUENDOJORGE MAIJO 1705978193

Certificación:

La Directiva del Barrio El Edén de San Juan de Calderón certifiçpque la presente
lista de socios, fue discutida y aprobada en Asamblp e Socios,
realizad i Domingo,03 de Abrildel 2011.

Sr. Guido Vallejo (Éresidente) $7ä. r Solano (Segretaria)

G



IES DIRECCIÓN DE ASESORIA LEGAL
Mlnisterlode inclusión
Econðmicay Social

Oficio No. 6Î 76-DAL-OS-FADC-2008

Quito, g düL, Ë
Señor.
Segundo Alberto Oyagata T.
PRESIDENTE DEL COMITE PRO MEJORAS
EL EDEN DE SAN JUAN
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su comunicación s/n, de 7 de juli de 200 mgresado en esta Secretaría de Estado
con el numero de trámite2008-14554-MIES-E ulio de 2008 y solicita el registro de nuevo
socio y exclusión en calidad de socio del COMITÉPRO MEJORAS EL EDEN DE SAN JUAN, con
domicilio en la parroquia Calderón, cantón Quito, Provincia de Pichincha, resuelto en Asamblea
Extraordinaria de 29 de junio de 2008.

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No.
3054 publicado en el registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002; y, de conformidad con el
Art. 21 del Estatuto Social de la organización, se toma nota del ingreso del socio:

Como nuevo socio del COMITÉPRO-MEJORAS EL EDEN DE SAN JUAN", cúmpleme informarle
que se ha procedido a su registro.

Además pone en conocimiento de este Ministerio sobre la EXCLUSION como socio de la
organización del señor:

1.- CASTRO VILLACÍS ERNESTO CRISTOBAL

Por renuncia voluntaria, por lo que pierde las calidad de socio del Comité Pro Mejoras, la misma
que ha sido conocida y autorizada en Asamblea de 29 de junio de 2008; al respecto le informo que
se ha tomado la debida nota del particular.

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al direct convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su período.
La organización ti e la o igación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de
sus miembrOS' o Econ

At et

r. G ya ' ez End -E g
DIR R SESORIA J

Trámite No 2008-14554-MIES-E - o \



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
. Ministeriodelaclusión
u ' EconómicaySotlal

2379Oficio No. DAL-OS-ERN-2008
Trámite No.2008-4583-MIES-E

Quito,

Señor.
Segundo Oyagata Tipantuña.
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS "EL EDEN DE SAN JUAN"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 1 e febre de 2008, pone en
conocimiento de este Ministerio sobre las RENUNCIAS VOLUNT como socio e la
organización de los señores:

1. ARÉVALO CHELA PASCUAL
,

2. ARÉVALOAGUALONGOMEDARDOMANUEL
3. · BASANTES RIVADENEIRA LUCRECIA FANNY
4. CAYAMBEBETUN FLOR MAGDALENA
5. ESTRADA CHAMBA MARIAGLORIA
6. PERUGACHI CHOLANGO MARIAJOSEFINA
7. TORRES RODRÍGUEZ BLANCA NOEMÍ

Las mismas que han sido conocidas y autorizadas en Asamblea de 11 de noviembre de 2007.

Al respecto le informo que se ha tomadola debida nota del particular.

. o an ez dara
DIREC O SE ORIA LEGAL

parado por EDIS N RODRÍGUEZ, ANALISTA



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
Ministeriode Inclusión
Económicay Social

Oficio No2 360 DAL-OS-ERN-2008
Trámite No.2008-4584-MIES-E

Quito, 2 gg gg
Señor
Segundo Oyagata Tipantuña.
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS "EL EDEN DE SAN JUAN"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 18 de febrero del 2008, pone en
conocimiento de esta dirección sobre el ingreso de nuevos socios del COMITÉPROMEJORAS "EL
EDEN DE SAN JUAN", con domicilio en la parroquia de Calderón, cantón Quito, Provincia de
Pichincha, aceptados en Asamblea General del 11 de noviembre del 2007.

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha procedido ha registrar a los
socios, como consta a continuación:

1.

ANDA LDLE

CH

PUENOMOJROERSGE

MAlJO
2.• ASTRO ELISALDE MARIA ESPERANZA
3. ARRILLO MENDEZ MARIA INES A ÁcAt 7
4. ERAS BARRETO ANA NATACHA -4 /*Ý 3
5. FLORESQUlNCHIGUANO CLAUDIO ·-> / 6 2

6. JIMÉNEZANGAMARCA AMPARO CELINA -->A
7. OVIEDO CORDOVA QUINTILIANO ELEUTERIO' cuÃàh coms
8. AZA ROMERO JORGE DIONICIO ~~fr1 /Ñ

. AREDES VlZCAÍNO HECTOR EFRAIN ---+ loÊC 6
0 BANGO CALVACHIFELIX RENAN A AoÝ20

11. LLEJO BENALCAZAR IGNACIO GUIDO-. AoŸ&S
12 MBRANOCASTRO MARIA GABRIELA RAf 2l

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su
período. La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso,
exclusión de sus miembros.

Atentam nte,

Dr. Gio %yL pez Endara
DIRECT( R DE SESORIA LEGAL

parado r EDISO RODRÍGUEZ, ANALISTA



4956

ACUERDA

Art. 1.- Aprobarel estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉPROMEJORAS "EL EDEN
DE SAN JUAN", con domicilio en la parroquia Calderòn. cantón Quito,provincia de Pichincha,
Distrito Metropolitano, CON LAS SIGUIENTESMODIFICACIONES:
PRIMERA.-Al #nal del Art. 7, después de "Constitutiva¯, agréguese: "y consten en el Acuerdo
Ministerial que otorgó la personer¡a jurídica al Comité".y. al final del mismo, añádase: "debiendo
registrarse en el Minísterio de Bienestar Social".
SEGUNDA.- En el Art. 25, cá mbiese "Un año", por: "Dos años", y, al final del mismo agréguese:
pudiendo reelegirse hasta por un período sirnilar".
TERCERA.- Después del Art. 54, incorporar un artículo innumerado que diga:

"Art. El Ministerio de Bienestar Social, al amparo de la legislación vigente y de tener conocimiento y
comprobar su incumplimiento de losñnes y objetivos, impartirá normas y establecerá procedimientos
que permitan regular todo proceso de disolución y liquidación, considerando que la Constitución
Política del Estado categoriza lo social y prevencional".
Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes personas:

1. AREVALOAGUALONGOMEDARDO MANUEL 020173833-3
2. AREVALOAGUALONGODINA ERLINDA- AÂf 020131247-7
3. AREVALOCHELAPASCUAL 020127306-7
4. BAMONTESVILLACISLUISALBERTO* I- 171575981-5
5. CAYAMBE BETUN FLOR MAGDALENA 060328689-9
6. ESPINOZA ESPINOZA HOLGER DELlO- 170806906-5
7. ESTRADA CHAMBA MARIA GLORIA 040089128-9
8. HUERTAS POZO EDMUNDO CARLOS- 040077915-3
9. , BASANTESRIVADENEIRALUCRECIA FANNY 170287216-6
10. OYAGATAT/PANTUÑA SEGUNDOALBERTO 171206195-9
11. PERUGACHI CHOLANGO MARIAJOSEFINA 170830031-2

412. REA CHAPI JA/ME AMILCAR $¾ á 100245499-7
413.SQLIS MORA EDISO EL/CIDAS M ASU 020132277-3

14. TORRES RODRIGUEZ BLANCA NOEMI 100157599-0
15. CASTRO VILLACISERNESTO CRISTOBALy þ2V 180091886-2
16. T/PANTUÑA BLANGA PIEDAD p AÑy 171012800-8

Art 3.- Que, el COMITÉPROMEJORAS EL "EDEN DE SAN JUAN", ponga en conocimiento del
Ministerio de Bienestar Social, la námina de la directiva designada una vez adquirida la personería
jur¡dica y las que se sucedan en el plazo de quince días posterioms a la fecha de elección para el
registro respectivo de la documentación presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y único organismo
competente para resolver los problemas internos del COMITÉ.

Art 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITÉy de ésta con otras,
se someterá a las dísposíciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en el Registro OMcial
No. 145, de septiembre 4 de 1997.

Dado en Quito,a

r. Bolívar Gonzàlez Arguello
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTOINSTITUCI



REPUBLICA DELECUADOR
MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL

DIRECCIÓNTÉCNICA DE ASESORIA LEGAL

OficioNo. 1296-DTAL-PJ-JPT-2006

Tramite: 2006-483-AJ-RS

Quito,22 de mayo del 2006

Señor .

Segundo Alberto Oyagate Tipantuña -

COMITÉPROMEJORAS"ELEDEN DE SAN JUAN"
Presente.-

.

s

De mi consideración: ·

En atención a su Oficio s/n,. Ingresado a esta Secretaría de Estado el 01 de marzo del 2006,
mediante el cual pone en conocimiento de.esta Dirección,sobre el ingreso de los señores:

APELLIDOS Y NOMBRES No. CEDULA NACIONALIDAD
' ANGAMARCAANGAMARCA DELIAMERCED,ES *Ai57130-7 ECUATORIANA

BASANTESDIEGOGIOVANNY Pfe ZY 170853894-5 ECUATORIANA
JUERES PERUGACHI JAIME FERNANDO 71365306-9 ECUATORIANA
MARCILLOTOAPANTA MARCIAALEXANDRA- ' 71168274-8 ECUATORIANA
QUINATOACAYANCHI OLGA CORINA 020090610=5 ,

. ECUATORIANA
ASANTACRUZAYALAGLORIA NARClZA 100175159-1 ECUATORIANA
j SOLANO SOLANO MARTHAYOLANDA 100084996-6 ECUATORIANA
' TOLEDOMORENOGLORIA ELENA ofefe 22 080055693-8 - ECUATORIANA
VILLAMARJUVILESNARCISAERNESTINÀ 091434558-2 ECUATORIANA
VlZCAINOGONZALEZ LU1SANIBAL .-a LoÑ1#

.

100007144-7 ECUATORIANA

Como nuevos socios del COMITÉPROMEJORAS "EL EDEN DE SA_NJUAN", con domicilio en la
parroquia de Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, aceptados en Asamblea de 12 de
febrero del 2006; cúmpleme informarle que se ha procedido a su registro

La. veracidad de. los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios, de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades
competentes y de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del ,--

presente documento, el mismo quedará suspenso ¯

hasta que se emita la resolución
correspondiente previa una exhaustiva irivestigación.

jel en¢ Igittai
Atentamente. i Lo -RTIF

Dr. Mari n °

I ep
DIRE OR E ÁSESORTA LEGAL (E) ¯~

MBTlJ T



MIES
DIRECCIONDE ASESORIA LEGAL

TRAMITE:2008-25900-MIES-E OFICIOdo. i 13Î$ -DAL-GV-MIES-08

oulto,$1M. 2008

Sefior
SEGUNDO ALBERTO OYAGATA
Comité Pro-mejoras "El Edén de San Juan"
Ciudad.-

De miconsideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 25 de noviembre de 2008, pone en conocimiento de
este Ministerio sobre el INGRESO Y RENUNCIA VOLUNTARIA DE SOCIOS, del Comité Pro-mejoras "El Eden de
San Juan"; procediéndose de la siguiente manera:

1. Se registra lo aprobado en Asamblea General Extraordinaria de 11 de noviembre de 2008:

- Ingreso de Socio: MORALES MEZA LUIS ARMANDO

- Renuncia Voluntaria: BASANTESDIEGOGIOVANNY

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su periodo. La
organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus
miembros.

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro OlicialNo.311 de abril
08 del mismo año, su Organización tienela obligación de:

1. Actualizar su infonnación: Estatutos y acuertios ministeriales de constitución, Directiva,Nomina de Socios,
Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES,o en la Planta Baja del Ministerio un funcionario lo
atenderd.

Atentame te

DTGio ó Endara
DIREC DE AS LEGAL

GLEl G. Vinueza
01/12/2008

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

JUntos por el BuenVivir. seoo-sssees



COMITÉPROMEJORAS "EL EDEN DE SAN JUAN" ACUERDO MINISTERIALNo.
4956 DE 23 DE MARZO DEL 2005

LISTADESOCICSACTIVOSDEL COMITil CORTADO ALMESDE MAR20 DEL 2009

NOMBRESY APELL1DOS CEDULA

1 AREVALO AGUALONGO DINA ERLINDA 020131247-7

2 ANGAMARCAANGAMARCA DELIA MERCEDES 100057110-7

3 ANDRADECHIPUENDO JORGE MAIJO 170507819.3

4 BAMONTES VILLACIS LUIS ALBERTO 171575981-5

6 BENAVIDESLEIVACRISTIAN MARCELO 171564590-7

6 BENAVIDESLEIVAGABRIELA LETICIA 171604940-7

7 CARRILLO MENDE2 MARIA INES 100211170-4

8 ERAS BARRETO ANA NATACHA 171126005-7

9 ESPINO2A ESPINO2A HOLGER DELlO 170806900 5

10 FLORES QUINCHIGUANGO CLAUDIOPATRICIO 171570981-0

11 GON2ÁLE2 ENCARNACION DOMINGO LIBIO 110101220-6

12 HUERTAS PO2O EDMUNDO CARLOS 040077915-3

13 JIMENE2 ANGAMARCAAMPARO CELINA 170817312-3



COMITÉPROMEJORAS "EL EDEN DE SAN JUAN" ACUERDO MIN\STERIAL No.
4956 DE 23 DE MARZO DEL 2005

LISTA DE SOC10S ACTIVOS DEL COMITÈCORTADO ALMES DE MAR20 DEL 2009

NOMBRESY APELLIDOS CEDULA

14 JUERES PERUGACHI JAIME FERNANDO 171365300-0

15 MARCILLO TOAPANTA MARIA ALEXANDRA 171168274-8

16 MORALES ME2A LUIS ARMANDO 100303369-1

17 OVIEDO CORDOVA DANILO PAUL 110199053-4

18 OYAGATATIPANTUÑA SEGUNDO ALBERTO 171206195-0

19 PAREDES VISCAINO HECTOR EFRAIN 170052965-2

20 PAREDES VISCAINO HECTOR EFRAIN 170052965-2

21 QUINATOA CAYANCHI OLGA CORINA 170031442-2

22 REA CHAPI JAIME AMILCAR 100245499-7

23 REA CHAPI JOSE YOBANY 100305696-5

24 SANTACRU2 AYALAGLORIA NARCl2A 100175159-1

26 SOLANO SOLANO MARIA YOLANDA 100084900-0

26 SOLIS MORA EDISO ELICIDAS 020132277-3



COMITÉPROMEJORAS "EL EDEN DE SAN JUAN"ACUERDO MINISTERIAL No.
4956 DE 23 DE MARZO DEL 2005

LISTADE SOCIOS ACTIVOSDEL COMITÈCORTADO ALMES DE MARZO DEL 2009

NOMBRESY APELLIDOS CEDULA

27 TABANGO CALVACHI FELIX RENAN 100158007-0

28 TIPANTUÑA BLANCA PIEDAD 171012800-8

29 TOLEDO MORENO GLORIA ELENA 080055093-8

30 VALLEJO BENALCÁ2AR IGNACIO GUIDO 170051271-0

31 VILLAMARJUVILES NARCISAERNESTINA 091434558-2

32 Vl2CAINO GON2ALE2 LUIS ANIBAL 100007144.7

33 2AMBRANO CASTRO MARIA GABRIELA 171558025-9

SEGU O ALBER 0 'AGATATIPANTUÑA,
En calidad de Presldente del Comité Promejoras "El EDEN DE SAN JUAN cedlfico que los socios que

constan en el presente listadosonsocios Activos y calificados en el Ministerio de Incloión Económica y
Socini,



ACUERDO MINISTERIACNo, 4958

COMITE PROMEJORAS
BARRIO

EL EDEN DE SAN JUAN DE CALDERON

LOTE No. SOCIOS No. CÈDULA FIRMAS
1 PAREDES VISCAINOHECTOR EFRAIN 170053965-2
2 PAREDES VISCAINOHECTOR EFRAIN 170053965-2

,

3 VALLEJOSENALCAZARIGNACIOGUlDO 170051271-6 y día(f
4 ESPINOZA ESPINOZAHOLGERDELIO 170806906-5
5 AREVALOÀNGUALONGODINABERLINDA 020131247-7
6 REA CHAPIJAIMEAMILCAR 100245499-7
7 JUERES PERUGACHI JAIMEFERNANDO 171365306-9
8 BASANTESBASANTESJAIME ANTONIO 080185021-5
9 HUERTASPOZO EDMUNDOCARLOS 040077915-3
10 HUERTAŠPOZO ËDNIUNDOCARLOS 040077915-3
11 BENAVIDESLEIVACRISTIANMARCELO 171564590-7
12 BENAVIDESLEIVAGABRIELALETICIA 171604949-7
13 BAMONTESVILLACISLUISALBERTO 171575981-5
14 VIZCAINOGONZALEZLUISANIBAL 100007144-7
15 JIMENE2 ÁÑGAMARCAAMPAROCELINA 170 17312-3
16 ANGAMARCAANGAMARCA DELIAMERCEDES 100057110-7
17 CARRILLOMENDESMARIA INES 100211170-4
18 GONZALES ENCARNACIÓNDOMINGOLIBIO 110161220-6
19 MARCILLOTOAPANTAMARCIAALEXANDRA 171168274-8
20 TÁBAÑGOCALBACHIPENAN FELIX 100150607-0
21 ZAMBRANOCASTROMARIAGABRIELA 171558225-9
22 OVIEDOCARDONAQUINTILLANOELEUTERIO 110199653-4
23 SOLIS MORAEDISO ELICIDAS 020131277-3
24 TOLEDO MORENOGLORIAELENA 080055693-8
25 TENESACÁLILIANAIBis 170809230-7

26 QUINATOACAYANCHIOLGA CORINA 020090610-5
27 SANTACRUZAYALAGLORIANARClZA 100175159-1
28 CASTROVILLACISERNESTO CRISTÒBAL 180091886-2
29 BASANTESDIEGO GIOVANI 170089870-1
30 OYAGATÃTIPÁNTUÑÄSEGUNDOALBERTO 17120ðf95-9
31 TIPANTUÑABLANCAPIEDAD 171012000-8
32 SOLANOSOLANOMARTHAYOLANDA 100084996-6

33 ERAS BARRETOANANATACHA 171126005-7

34 ANDRADECHIPUENDOJORGE MAIJO 170597819-3



INFORME
EMAAP-Q



EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARIllADOYAGUAPOTABLEQUITO
MATRIZ: Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado1370EMAAP-QIOUITOTeléfonos: 2501.225 al 2501-240 - Fax: 2501-376

EmpresaMetropolitanade AlcantarilladoyAguaPotabl• CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del 23 de Enerode 1997 Ig -

RUC: 1760009370001
AUTORIZACIONSRI No: 1104916322 Valido hasta:2008/08/31 CER F

CMA
I N

ONE001

Factura No: 001 - 013 - 6736428

« CUENTA No.: 705029619 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.

CLIENTE: GUERRA VITERI DELIAE 2 ) 70! 66 12 5290 0 1 )
RUC/C.I.: .

1701260620 CONSUMO M3: 63 [000] TARIFA: Dom

, DIRECCION: BA SAN JUAN CA 1 LT31 FACTURACION: Real SEC. ECO.: 6
a PLACA PREDIAL:
3 SECTOR: CALDERON DESCRIPCION VALOR -

MEDIDOR No.: 1706060474 CTA. ESP.: 0 AGUA 31.02
LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL ADMIN.CLIENTES 2.07

2007/07/ 9 462 2007/08/2' 525

"ESTIMANDO CUENTE" CANCELE EL VALOR DE SJ
FACTURA, HASTA LA FE HA UMITE DE PAGO
EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y VALORE3
POR JUICIOCOACTIVO

REGISTRODE PAGO

IVAO% 0.00

FECHA DE EMISION FECHA LIMITEDE PAGO MESES DEUDA

2007/08/29 2007/09/20 1 TOTAL A PAGAR 33.09

SG ElAgua Potablede EMAAPOtienecertificacióndel cumplimientoNO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRODE PAGO de la normaINEN1108.



EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
QUMEPQ v MATRIZ:Av. Mariana de Jesús erke Alemania e Italia - Apartado 1370 gg||||g g

- | Teléfonos: 2501-225 al 2501-240 -
Fax•2501-376

.

EmpresaMetropolianade Alcantadladoy QuaP CONTRIBUYENTEESPECIAL Resolucòn No. 281 del23 de Enero de 1997 -

RUC: 17
: 1104916322 Valido hasta: 2008/08/31 CERTIF 0

ONEGO1

3 -7124824

CUENTA No.: 705 ICLO SECTO MZ SECUENCI PISO DEPTO

CLIENTE: BA N LILIAEN 20 705 66 12 5150 0 1

RUC/C.l.: C.nNRI man ut 106 (003] TARIFA: Dom

DIRECCION: BA N CA 2·L FACTURACION: Real SEC. ECO.: 8

PLACAPREDIAL:
SECTOR: CA .

DESCRIPCION VALOR

N.CLIENTES
38 93

lor 41.00
FE

C
,DO CS

EVITESELA SUSPENGiGN-GEL-GERY G G-Y-VA GREG -- --

POR JUICIOCO

REGISTRODE PAGO

SUBTOT 41.00
IVA0 % 0.00

FECHA DE EMISION FECHALIMITEDE PAGO MESES DEUDA

2007/09/27 2007/10/22 1 TOTAL A PAGAR 41.00

..

DRAV LIDE GISTRODEPAGO SGS l'.1";.if.SATAPOtienecertificacióndelcumpilmiento



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA ...

ELÉCTRICA
t-ACTURANO. 001-007-0234257
Autorización SRI 11043437363UITOS.A. válida hasta Enero del 2008 Fecha de emssión: 21/08/2007

m or ,wo a. 3 CAM3 / RB.C.: muß53881001/CONTRIBUVEMTE ESFECIAL i RET 4 !"F5393
Fecha de vencimiento: 06/09/2007

No. de Control: 131046205-15

SUMINISTRO:
1310462 - K COMITE PROMEJORAS (EL EDEN S.J 171206195-9

Dirección servicio: VIA SAN JUAN 31 PSJE.SIN EL EDENDE SN JUAN
Dirección notificación Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-0833
Parramiin . O minn roi ncpnhi n19Torrn METonon! ITA hin ni i To 20i08/2007

Medidor: 264544-HEX-AB p CONCEPTO VALOR

Factor de multiplicaciòn: 1.00 Constante: 1 00 TASA ALUMBRADO PUBLI 2.48
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS 0.85
Desde: 18/07/2007 Hasta: 18/08/2007 Dias: -31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECC10N BAS 3.60
Tarifa: Resioencial (Baja Tension) TOTAL VALORESDE TERCEROS 6.93

LECTilRAS VALORES
OmantincktL...Jatu.al Anterior ll ConsuRnid TOTAL A PAGAR:nergia 8164.00 778600 37E Kwh 30.34

Th00-22 KT
22h00-07 •

l Kwh 41.86
ReactÏva Kwhr
Demanda KW Pagar ha'sta: 06/09/2007
Maxima KW
Maximae

COMERCIALI 1.41
SUSSIDIO SO . 3.18

. I.V.A.(0%) 0.00
= OTAL SERVI 34.93

cansumos

300 V ISO9001:2000
UK A5 •- -•-•-

usL
LKI I

o



EMPRESA -

LÉCTRICA FACTURA NO. 001-007-0234255
Autorización SRI 1104343736ITOS.A· válida hasta Enero del 2008 Fecha de emisi6n: 21/08/2007

i tv I.49 cARM I R C ensmintu l eoNTRIOUYENT E ESPEci L I US L" I FBR Fecha d0vencimiento: 06/09/2007

No. de Controi: 142629306-08

SUMINISTRO:
TOTALIZADOR.EL EDEN SAN JUAN 100084996-6

Dirección servicio: VIA A SAN JUAN 33 PASAJESIN NOMBRE BELLOHORIZONTE
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-0831
Parrnquia -r.antón rai nFRnhi n Tr<rrn urTenpor iTahlrini tti ..... .. ....... 20/08/2007

Medidor: 513163-HEX-AB CONCEPTO VALOR

Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBLI 0.61
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS 0.85
Desde: 13/07/2007 Hasta: 18/08/2007 Olas: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS 0.86
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TOTAL VALORES DE TERCEROS: 2.32

L.FCTURAS VALORES
.Raintinoj_ón ActuaL_ _Antwier LGanamno a TOTAL A PAGAR

-rergia 522 0C 430 0C 92 Kwh 6 3E
J7hDO-22 Kwh ..

- Í
00-07 Kwh 6.69

Reactive Kwhr
Demanda KW gg.Û Mahasta: 06/09/2007

SUBSIDIO CRUZADO 0
COMERCIALIZACION

'
i 41

SUBSID.TARI.DIGNIDAD 1 32
1.V.A.(0%) 00 i

TOTAL SERVICIO E 4.37

Consumos

SO9001 2000

II III

e

e



ÉCRER
CA FACTURANO. 001-007-0006992

Autorización SRI 1104343736
QUITOS.A. válida basta Enero del 2008 Fecha de emisión: 19/07/2007

Fecha de vencimiento: 03/08/2007

No. de Control: 136049620-83

SUMINISTRO 1360496 - 7 BELLO HORIZONTETOTALIZADOR 100175159-1

Dirección servicio: 24 DE JUNIO S/N CAMINO A ANDINATEL BELLO HORIZONTE
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-0837
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO 18/0712007

Medidor: 252511-HEX-AB CONCEPTO VALOR

Factor dE multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADO PUBLI
, 0.67

Recargo mérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS 0.85
Desde: 19/06/2002 Hasta: 18/07/2007 Dias: 29 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BA3 0.98
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TOTAL VALORESDETERCEROS: 2.50

LECTURAS VALORES
Descrioción Actual Anterior i Consumo (Inid TOTAL A PAGAR:

inergia 1775.0C 1671 0C 104 Kwh 7.24
]7h00-22 Kwh
22h00-07 Kwly =W=Uù 8.95
Reactiva Kwhr
Jemanda KW Pa9ar hasta: 03/08/2007
maxima iPWr inVUA L
Maxima e . . KW

SUBSIDIO CRUZADO 2 20
COMERCIALIZACION 1 41
I.V.A.(0%) O00
TOTAL SERVIC10ELECTRICO 6.45

Corstuos

MAmSepO:INovDCEneFebMarMxmyJM
Mrs

e



49

EMPRESA
ELÉCTRICAFACTURA No. 001-003-7034477

Autorización SRI 1103422714QUITOS.A. válida hasta Enero del 2007 Fecha de emisi6n: 23/10/2006

Fecha de vencimiento: 09/11/2006
1 ht .LASCASAA/D.UC. 17°it"MPSM01(C UTEFUJUTEESPELF P

No. de Control: 114391618-5K

SUMINISTRO:LmaAmm-MIA GLORIA 040089128-9

Dirección servicio: VIA A SANJUAN 24 13 FRTE.LOT.EL CISNE 1 1 BELLOHORIZONTE
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-0830
Pyrrepmp rentrin- ('n.t ntpr DISTRITO MPTROP I.lIANO DI MIO

Medidor: 63982-KRI.AT CONCEPTO . VALOR

Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADO PUBLI 1.07
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTOBOMBEROS 0.80
Desde: 20/09/2006 Hasta: 21/10/2006 Dias: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS 1.35
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TOTAL VALORES DE TERCEROS: . 3.22

ÌÏesciic ó MuaÍ
TÄLECr R

Cons
VALOREs

TOTAL A PAGAR:
nergia 13746.04 13597.00 146 Kwh 10.53

37hoo-22 Kwh
22h00-07 Kwh 0-n 15.16
Reactiva Kwhr
Demanda KW Pagar hasta: 09/11/2006
Maxima KW

axima e KW

COAMERCIALIZACION

TOTAL SERVICIO ELECTRICO:

MOcEmFebMrAtr4hyhiJuApSep



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



Informe de Regulación Metropolitana http://www4.quito.gov.ec/webirm/informelRM jsp?numero_predi...

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Fecha: Lunes 10 de Octubre del 2011 (11:38) Número: 364375

1.- Identificación del Pmpietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Númem del predio: 5013969
Clave Catastral: 14616 04 009 000 000 000
Cédula de identidad: 00001712061959

OYAGATA TIPANTUNA SEGUNDONombre del propietario: ALBERTO Y OTRO

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 9867,00 m2
Áreade construcción: 566,0 m2
Frente: 92,5 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI y

CaRe Ancho Referencia Retiro mts
- CALLESUR 12.0 -/ A 6.00 MTRSDEL EJE DEVIA 0.0
- CALLE N-S PLAN 10.0 A 5.00 MTRSDEL EJE DE VIA 0.0PARCIAL-OESTE
- CALLE N-S PLAN PARCIAL 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DE VIA 0.0-ESTE

4. Ãegulaciones
Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

s. Ileiaciones
6.- Observaciones
- IN#ÒÃÑlióE REGULACIÜlfÑÃÃÄÏ.A TOTÁLIÕÀDDEL 1ÒÒ%DEREÕÑÒÌŸÄÕÕÏÕIiES

EL INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEO VIAL PARA DEFINIR AFECTACION ....COORDINARA EN JEFATURA DE
TERRITORIO Y VIVIENDA DE ADM-AZCA

- SAN JUAN DE CALDERON

ÑoÏas
siilibiriiin?WoilbaiviaiFaeseirssiiiiiaia15 ëMixii ii proQisiónde seÑiciosŸo parèmeúos de BÏseÑo

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de'Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de 3p sabi a
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas ámas de información son respons q de alú y Catastos. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario ý/o deÏ pf e a I Dir cción de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

) ASI CI ITZ ALDElK)N

1 de 1 10/10/2011 ll:53



Informe de Regulación Metropolitana (SUSPENSO) http://www4.quito.gov.ec/webirm/informelRMSuspenso jsp?nume...

O MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAPIO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistoicMetopo itano

INFORME S ŠÑËÑŠÕ6ËÏtËŠULÃC MËŸÃÕÑÕÜŸÃÑÄ
fecha: Mercoles 3 de Agosto del 2011 (14:4)

i iëeniiffi
lië¯2fei

Bilefiliä sqüeiiia JiÜ6ÏÊa6ÏÙÑBLÏÑredió
N mero del pædio: 5013969
Clave Catastral: 14616 04 009 000 000 000
Cédula de identidad: 00001712061959

OYAGATA TIPANTUNASEGUNDONombo del pmpietario: ALBERTO

2.- Identificación del Predio *
Pr dio 1461]i04009 sin ubicación¯¯¯ ¯ ¯¯ debera acercarte a la DAYCPam>quia Calden5n 071 RIStrtClón ZOttal C0Fresp0tidiU

Barrio / Sector BELLAVISTA para SOIAIDOnar este1NC0tiveriferite

Datos de terreno *

Áreade terœno: 9867,00 m2
Áreade constnJcción: 566,0 m2
Frente: 92,5 m
Popiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

G584 Sarsis Maps v2.9 / 98-2990

Cale Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE SUR 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DEVIA 0.0

4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

.- onesaëiones
INFORME DE REGULACION PARA LATOTALIDADDEL 100% DERECHOSY ACCIONES

- EL INTERESADOREALIZARA EL REPLANTEOVIAL PARA DEFINIR AFECTACION ....COORDINARA EN JEFATURA DE
TERRITORIOY VIVIENDA DE ADM-AZCA

SAN JUAN DE CALDERON
.- Notas
Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño

- Este informe no reposenta tÍtulo legal alguno que perjudique a terceros
- De acuedo al Art. 80 de la Oni. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.

Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad

- Cualquier alteración lo anulará
* Estas ámas de información son responsabilidad de i e e Avalúos y Catastros. Si existe algún eror en
los datos de identificación del pmpietario y ce la Diocción de Avalúos y Catastros para
actualizarlos,

raEin/
(11) ADMINI OgCALDERON

1 de 1 03/08/2011 14:30



0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- . . DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitarto
i

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Lunes 2 de Febrero del 2009 (14:27) Número: 254577

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5013969 N
Clave Catastral: 14616 04 009 000 000 000
Cédula de identidad: 1712061959

Nombre del OYAGATA TIPANTUNA SEGUNDO
propietario: ALBERTO

2.- Identificación del Predio *

' Parroquia:

Barrio / Sector: /
Datos de terreno *

Áreade terreno: 9867,00 m2
Áreade construcción: 566,0 m2
Frente: 92,5 m
Propiedad horizontal: NO +

Derechos y acciones: NO WG SarGi aps r1.2 / 94-299

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE SUR 0.0 . IN REFERENCIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203 ) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre IÏnea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SAN JUAN DE CALDERON
- SIN DATOS VIALES DENTRO DEL PLAN PARCIAL DE CALDERON.......SOLUCIONARA EN KLA JEFATURA DE
TERRITORIOY VIVIENDA
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legaf alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Direcció valúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acgrca "n de Malúos y Catastros para
actualizarlos.



00I MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 20 de Noviembre del 2007 (8:SS) Número: 187098

1.- Identificación del Propietario *

Número del predio: 5013969
Clave Catastral: 1461604009000000000

Cédula de identidad: 1712061959

Nombre del OYAGATA TIPANTUNA SEGUNDO
propietario: ALBERTO

2.- Identificación del Predio * F¢tdi 146iß04009 sin qisicacipn
uraham ebeigytest iaDA'rG

Parroquia en lã Adinm clan Z cdrgespondie
p a soi 'tionár es convenpepteBarrio / Sector

Datos de terreno *

Áreade terreno: 9867.0 m2

Áreade construcción: 566.0 m2

Frente: 92.5 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO SarG s apr r12 / 94-2993

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE SUR 0.0 SIN REFERENCIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A4(A5002-5), Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo: 5000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:40 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:10 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:5.0 °/o

Forma de Ocupación del Sueto:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal: (NR) Recursos naturales renovables
5.- Afectaciones

6 - Observaciones
- SIN DATOSVIALESDENTRO DEL PLAN PARCIAL DE CALDERON..... .SOLUCIONARA EN KLA JEFATURA DE
TERRITORIO Y VIVIENDA

- SAN JUAN DE CALDERON
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este mforme no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabildad de la Dire 16g¢eg Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acer a re e Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Fir a po

(4) ADMIN STRACI 70 O -----



PLANOS



TL = 4
000



R = 2,

000 à 5



0



PL = M
090 =tif



HOJAS
CARTOGRAFICAS



a- 1 .02

10.oo 19,98
19,9

1PH TPZ
16 618.94

9994162.87
- 17.95

25 TPH
2PH

19,9:

19.14
2PH 20.00

3 2 19.9

17.96 14 41PH 19.02 20, 2PH
o 33 y m 3PH 20.0m m - 2PH

-° i"o"23
17.87 :

o, ~ 13
5 7.00 .s 9,03

19.0
' 9-99 10.05 20.0

8.00 10.14
5. o 1PZ

34
22 21 12 m 11 m 2 |

.03 9.99 10.08 10.12

9994112.87

CALLEHEREDIA

IMPLANTACION LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO

ESCAIA: 1 -250



\0
U

lT
O

ov
an

niC
al

97
6 y

A
v. P

ad
re

Lu
isV

ac
ca

ri
aC

ar
ap

un
ef

fs
.:24

28
46

9 /
24

28
40

1

]

10
m

(v
ía

ex
i

nt
e

10
.0

0
m

ví
a

en
pr

oy
ec

to
)

2 o

16
0

ex
is

te
e

2o av
o

uc
o



INFORMESTÉCNICOS



Mntinistración Zonal

Calderón

MEMORANDO No.169-JZTV-AZC

PARA : Dra. Roció Pérez
COORDINADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL
"REGULA TU BARRIO"

DE : ARQ. Ana Chiluisa V.
JEFATURA ZONAL TERRITORIOY VIVIENDA

ASUNTO : En el texto
FECHA : 21 de octubre del 2011

En atención al memorando N° 364-2011, en el que solicita se realice una inspección e informe de
replanteo vial de vías aledañas de asentamientos humanos de hecho "Colinas de San José, Edén
de San Juan y Nueva vida 2.

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda una vez revisada la cartografía digital, luego de
la inspección efectuada, en base a los Mapas B3-C1 de Categorización y
Dimensionamiento Vial, B1D de Uso de Suelo Principal y B2D de Ocupación y
Edificabilidad del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en Registro Oficial No.45 el 13
de Octubre del 2009 y de acuerdo a la Ordenanza No.0031, que contiene el Plan de Uso y
Ocupación del Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especial No.83 del Registro Oficial
del 24 de Octubre del 2008, informa que las vías tienen las siguientes especificaciones
técnicas.

Colinas de San José
CALLE ANCHO VIAL EJEVIAL CALZADA ACERAS

CALLEESTE 10,00 5,00 7,00 1,50
CALLEB-SUR 10,00 5,00 7,00 1,50
CALLEA-OESTE 10,00 5,00 7,00 1,50

Nueva Vida 2
CALLE ANCHO VIAL EJEVIAL CALZADA ACERAS

CALLEB-SUR 10,00 5,00 7,00 1,50
CALLEESTE 10,00 5,00 7,00 1,50
CALLEOESTE 10,00 5,00 7,00 1,50



Admirdstraci6n 2enal

Calderón

Edén de San Juan

CALLE ANCHO VIAL EJEVIAL CALZADA ACERAS
CALLESUR 12,00 6,00 6,00 3,00
CALLEN-S PP-OESTE 10,00 5,00 6,00 2,00
CALLEN-S PP-ESTE 10,00 5,00 6,00 2,00

Para determinar posibles afectaciones se deberá realizar replanteo vial Calle.

Atentamente,

Ana Chiluisa V.
JEFATURA DE TERRITORIOY VIVIENDA

NOMBRE FECHA FIRMAISUMILLA

Elaborado por: W. MARTINEZ 21/10/2011

Av.Cap. GiovanniCalles Ne976 y Av. Padre LuisVaccari (Entrada a Carapungo) Telfs.: 2428469 / 2428401/ 2425534



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEO QUITO
UNIDADESPECIALREGULATUBARRIO

JEFATURADECATASTRO

INFORMETÉCNICON°020-UERB-DMC-2011

CABIDASYLINEROSDE LOTEPOR LOTE FECHA:13-10-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: Edén deSan Juan Áreabruta Catastrada: 9.867,00 m2
Parroquia: CALDERÓN Áreabruta en escritura: 9.867,90 m2
Administración Zonal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento: 9.558,69 m2
N° de Predio: 5013969
Clave Catastral: 14616 04 009

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este Informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La informactón complementaria del proyecto es de exclusiva responsabliidad del profesional proyectista.

3. Este Informe no representa título legal alguno.

4, Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la ßrma del Responsable Técnico de la UERB-Calderón y del Delegado
de la Dinrceión Metropolituna de Catastro.

v gui re Ar , is n
RESPON AB CNICOUERB-CA LE A O MC.



O MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
JEFATURADECATASTRO

INFORMETÉCNICON°019-UERB-DMC-2011

CABIDAS,COORDENADASYLINDEROSDE LOTEGLOBAL FECHA:12-10-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHffC: Edén de San Juan Áreabruta Catastrada: 9.867,00 m2
Parroquia: CALDERÓN Áreabruta en escritura: 9.867,90 m2
Administración Zonal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento: 9.558,69 m2
N°de Predio: 5013969
Clave Catastral: 14616 04 009

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUMWGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La informací6n presentada corresponde con la Cartografía Catastral de de la CUMPLE

DMC

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisi6n de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4,•NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La Informacíón complementarla del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este Informe no representa título legal alguno.

4, Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERB-Calderón y del Delegado
de la Dirección Metropolitana de Catastro.

I

RESPONS L É ICOUERB-CA D EGADODELADMC.



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
UNIDAD ESPECIALREGULA TUBARRIO

INFORME LEGAL APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESOTÉCNICO
N° 0012-UERB-AZCA-2011

FECHA:03/10/2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉPROMEIORASDEL Áreabruta Catastrada: 9.867,90 m2
BARRIO"EL EDEN DE SAN Áreabruta en escritura: 9.867,90 m2
JUAN"

N° de Predio: 5013969 ClaveCatastral: 14616 04 009
Administración Zonal: Calderón Parroquia: Calderón

2.- INFORMELEGAL:

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del CantónQuito,el
15 de marzo del 2004, e inscrita legalmente el 05 de mayo del 2004 en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,los señores
cónyuges JoséAlejandro García Castro y Lilia Enoe Baca Espin, dieron en venta a favor de los señores Segundo Alberto Oyagata
Tipantuña casado con María JosefinaPerugachi, Héctor Efraín Paredes Viscaino, Ignacio Guido Vallejo Benalcazar, Holger Delio
Espinoza Espinoza, Dina Erlinda Arevalo Agualongo, laimeAmilcar Rea Chapi, JaimeFernando fueresPerugachi, jaime Antonio
Basante Basante, Edmundo Carlos Huerta Pozo, Cristian Marcelo Benavides Leiva, Gabriela Leticia Benavides Leiva,Luís Alberto
Bamontes Villacís, Luís Aníbal Vizcaino Gonzalez, Amparo Celina JiménezAngamarca, Delia Mercedes Angamarca Angamarca, María
Inés Carrillo Méndez, Domingo Libio Gonzales Encarnación, Fabiola Margarita Aroca García, Penan Felix Tabango Calbachi, Jorge
Maijo Andrade Chipuendo, Edison Elicidas Solfs Mora, Gloria Elena Toledo Moreno, Liliana Ibis Tenesaca, GloriaNarciza Santacruz
Ayala, Ernesto Cristobal Castro Villacis, Diego Giovanny Basantes, Segundo Alberto Oyagata Tipantuña, Blanca Piedad Tipantuña,
Martha Yolanda SolanoSolano,Ana Natacha Eras Barreto, María GabrielaZambrano Castroy QuintillanoEleuterio OviedoCardona,
un lote de terreno en forma pro-indiviso y en partes iguales, el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: en una longitudde 104.00 con lote número tres de propiedad de Trinidad y Natividad Puebla;
Por el Sur: en una longitud de 103.20m con calle veinticuatro de junio;
Por el Este: en una longitud de 95.70m con lote número 18 de los hermanos Heredia; y,
Por el Oeste: en una longitud de 94.80m con el lote número 16 de JosefinaUshiña.

Superficietotal de NUEVEMILOCHOCIENTOSSESENTAYSIETE METROSCONNOVENTACENTÍMETROSCUADRADOS.(9.867,90m2).

RECOMENDACIÓN:Conel análisis realizado se recomienda continuar con e c so de gestión en el aspecto técnico.

Dr. M(uel Viteri N.

RESPONSABLELEGALUERB-AZCA

3.- VALIDACIÓNDELCOORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB-AZCADr. Miguel Viteri N.,cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

Dra. P"er z
COORDINADORUE CA



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

A.-RECEPCIÒNþ¾L¾WORMS

In g rre
RESPONSAB E NICOUERB-AZCA



• DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Distrito > etropolitan" Proyecto Barrios de Interes Social 2009

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA OF : 4901-USV 09/12/2008 OFICIO N°: 749 - BIS USV Ene-09

1.- IDEnt¶lFICACIÓN DEL BARRIO: , y
N° LOTES 34

NOMBRE : EDEN DE SAN JUAN AREA TOT: ( CATASTRO): 9867, 00m2

IDENTIFICACIONPREDIAL: 5013969 CLAVE CATASTRAL : 14616-04-009

PARROQUIA : CALDERON . ZONA ADMINISTRATIVA: CALDERON

INFORME TECNICO:

Se implantan de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO/ DATUM
COORDENADAS PLANAS:

WGS84.

CABIDAS GENERALEs: Dentro del margen de tolerancia.Restitución 1:1000-DMC

La información presentada es correspondiente con la Cartografia Catastral de
LINDEROS GENERALES:

la DMC

BORDES DE QUEBRADA: No existen quebradas colindantes con el barrio.

3.- OBSERVACIONESGENERALES:

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de CartografiaDigital
de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Memorando N° 474-BQ.

i- NOTAS:
*Este informe no sigmfica aprobación o legalizacrón alguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

Ing. anny Carranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL I

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

I
i

Venezuela 688 yEspejo Telef: 2580-290



ADMINISTRACIÓN
MUNICIPAL
ZONA CALDERÓN

AvCap.GeovanniCaPa No.9toyAvPadreLuisvacGOORDINACIONDEL DESARROLLOZONAL
(entradaaCarapungo)•Telfs.:2428 iTURA ZONALDE TERRITORIOY VIVIENDA

INFORMETV No.083-JZTV-2009

REFERENCIATRAMITEZC-CB787
Quito,30 de octubredel 2009

Señor
Guido Vallejo
PRESIDENTEDELCOMITÉPRO MEJORAS
DELBARRIO"EL EDENNo.2"
Presente.-

De mis consideraciones:

En atencióna la solicituddel 15 de Octubre del 2009, ingresada con hoja de control ZC-CB
787, mediantela cualsolicitainforme de Trazado Vialdel predio en el cual se encuentra
implantado el Comité Pro Mejoras del Barrio "El Edén No.2", ubicadoen el sectorSan
Juan, parroquia Calderón. Al respecto la AdministraciónZonal Calderón (AZCA) informa lo
siguiente:

La Jefatura Zonal de Territorioy Vivienda una vez revisada la cartografíadigital, luego de
la inspección efectuada, en base al Mapa B3-C de Categorización y Dimensionamiento
Vial del sistema vial del Plan Parcial Calderón (PPC} y de acuerdo a la Ordenanza
No.0031, que contieneel Plan de Uso y Ocupación de Suelo (PUOS), publicada en la
Edición Especial No.83 del Registro Oficialdel 24 de Octubre del 2008, informa que las
callesdel Barrio "ElEdén No.2",están incluidas en los nuevosestudios del Plan VialZonal
para los sectores San Juan - Bellavistay aprobadaspor el Concejo Metropolitanode Quito
con las siguientesespecificacionestécnicas:

• Pasaje El Edén: ancho transversal10.00 m. la referencia de línea de fábrica será
5.00 m. del eje vial,calzada de 6.00 m. y veredas de 2.00 m. cada una.

• Pasaje El Porvenir: ancho transversal8.00 m. la referencia de Ifnea de fábrica
será 4.00 m. del eje vial, calzada de 5.60 m.y veredas de f .20 m. cada una.

• Al Sur Calle Heredia: ancho transversal12.00 m, la referencia de linea de fábrica
será 6.00 m.del eje vial, calzadade 8.00 m. y veredas de 2.00 m. cada una.

Por lo expuesto, se informa que los interesados deberán realizar el Replanteo Vial, en
cuyoinforme consteel levantamiento topográficode los lotes y la ubicaciónde las vías con
el correspondienteeje vial para determinar las afectacionesexistentes y el área útil del
predio.

Atentamente, c,th 2o pr ado

Arq. ancyAlvear Ha oriam rti day
JEFE ZONALDE , R NADORDE SARROLLOZONAL

ITORIOYVIVIEND

,

1809OUITO
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Oficio: 749 -BIS

.
. Og ENE2009Qaulo..

....... ...... ..... ...................

.4isililla.su

àa:: Vlartinez
LOORDINADORDE LA UNipAD DE SUELO) VIVIENDA
DIRECCIÓN MKTROPOLITANA DE PLANi¥lCACIÓN TKRRITORIAL
Presente.-

i>e mi considemción:

I n aiención a Oficio N° 4901-USV, ingœsado a esta Direcciõn con Guia N° 11"T'
del 09/\2/2008, mediante el cual, solicita la revisión de Cabidas, Coordenadas,
t.irderos y ßorde Superior de Quebradadel Barrio "EDEN DE MAN JUAN",
µntunuia Calderón

,0 usix cio.. sirvase cia:oni.iar.«hlinto lo colicitacio

foi..icular que ponAo en «»nociruento pam los fines pettinemes.

Atentamente,

al? ' alla 11II. Calliinat
JEFE DE PROYECTO ßARRION DE INTERES SOCIAL

caboveni :
)3•lts ûfvQL 2OfN

Yi i ':'..'1.1 A 117/'/ DMC
Pl.F W.MOI. \NDO Y \¯¯1-DQ



JIR$CCIÓNMETSOPOLITANA r
DEPLANIFICACIONTERRITORIAL
YSERVillOSPUBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126- 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Arquitecto
Juan Fernando Romero
DIRECTOR DE AVALÚOS Y CATASTROS
Presente.

ASUNTO: REVISIÓNDE PLANOS DE BARRIOSDEL DMQ

De mi consideración:

Se solicita por su intermedio, se autoríce a quién corresponda certifique, Cabida,
Linderos, Coordenadas, etc.; del barrio, que a continuación se detalla:

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR

1 Comité Pro mejoras del Barrio Calderón San Juan
"Edén de San Juan No. 2"

• Datos del Barrio "Edén de San Juan No. 2"
No. Predio Clave Catastral:
5013969 1461604009

En varias escrituras que disponemos, se indica una superficie total de: 9867.90
m2. En IRM preliminar, obtenido en la Dirección de Planificación se indica una
superficie de: 9867.00 m2. En el levantamiento topográficoque se presenta, se
señala que la superficie es: 9570.61 m2.

Se adjunta un archivo diqital, (1CD) con carácter devolutivo, que al parecer, cuenta
con las rectificaciones solicitadas por la Unidad de Barrios de Interés Social de la
DMC, por tal motivo, Suelo y Vivienda solicita esta nueva revisián.

Atentamente,

N Arq. Iván Martínez R.
COORDINADOR
SUELO Y VIVIENDA

PS.
2008-12-09

Al ARE E%ix mag=symman hAE swanum



:= QUITO
Alcaldia Metropoli'ana

INFORME TÉCNICO SOBRE LOS BARRIOS DEL SECTOR DE
SAN JUAN DE CALDERÓN, UBICADOS FUERA DEL LÍMITE URBANO

1. ANTECEDENTES

El 07 de septiembre de 2006, el señor Alcalde Metropolitano, recibió en audiencia
pública a los representantes de la Junta Parroquial de Calderón y a varios
moradores del sector San Juan de Calderón, quienes solicitaron se revise la
zonificación del mencionado sector. El señor Alcalde, dispuso que se elabore un
informe detallado de estos sectores.

La Dirección Metropolitana de Planificación Territorial (DMPT) mediante la Unidad
de Suelo y Vivienda conjuntamente con la Administración Zonal Calderón,
realizaron una inspección al sitio el 12 de septiembre del presente año y han
recopilado toda la información de los barrios de este pedido, que sustentan este
informe técnico.

Por otra parte, el 27 de septiembre de 2006, se realizó una reunión de trabajo con
delegados de las Empresas de: agua potable (EMAAP-Q)y energía eléctrica (EEQ
S.A.), donde se acordó entregar toda la información disponible, en archivos
magnéticos, para que dichas empresas emitan sus informes técnicos respectivos.

2. SITUACIONACTUAL

El área de estudio se encuentra ubicada en el sector de San Juan, al Norte de la
parroquia de Calderón

El Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado mediante Ordenanza Especial No. 005
y publicada en el Registro Oficial No. 253 del 19 de abril de 2006 establece 1885
Ha. de suelo urbano, 1767 Ha. de suelo urbanizable existiendo una superficie de
áreas vacantes de aproximadamente 1300 Ha. en lo que actualmente es urbano y
urbanizable.

En relación a las 26 lotizaciones informales que han solicitado un cambio de
zonificación, éstas se encuentran en su totalidadfuera del límite urbano.

Características actuales de ocupación en este sector son:

Clasificación del_Suelo: Suelo No Urbanizable (SNU)
Uso del Suelo: Area Natural (AN),
Zonificación:A4 (ASOO2-5)
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Forma de Ocupación: Aislada
Lote Mínimo:5000 m2.
COS total:5%
Altura máxima: 6 metros

La mayoría de estas lotizaciones, son producto de fraccionamientos informales
con bajos niveles de consolidación por lo cual, la Unidad de Suelo y Vivienda, no
ha continuado con el proceso de legalización y regularización de la ocupación
informal del suelo. Es más, muchos de estos casos, se encuentran con
expedientes en la Comisaría de la Zona Calderón, para su sanción de acuerdo a la
ley. (Ver Cuadro 1, adjunto)

2.1 Nivel de consolidación

Se ha procedido a clasificar las 26 lotizaciones informales de acuerdo a su nivel de
consolidación, los resultados son los siguientes:

Nivel de consolidación N° de lotizaciones
0% a 10% : 11
11% a 20%.: 1
21% a 30% : 7
31% a 40 % .: 5
>41%: 2

Es importante mencionar que la Unidad de Suelo y Vivienda para calificar a una
lotización informal como asentamiento de hecho, utiliza como parámetro básico
un nivel de consolidaciónmínimo del 30%. Estando, en la actualidad únicamente 7
lotizaciones informales. (Ver cuadro 1 y plano adjunto)

2.2. Infraestructura básica

Agua potable:
Existen 10 lotizaciones que poseen conexiones parciales de agua mediante grifos
comunitarios en algunos casos y mediante mangueras clandestinas en otros.
(Ver cuadro 1 y plano adjunto).

Alcantarillado:
De las 26 totizacionesinformales ninguna posee alcantarillado, evacuan los
desechos en pozos sépticos. (Ver cuadro 1 y plano adjunto).

Energía eléctrica:
Existen 4 lotizaciones que poseen energía eléctrica instalada provisionalmente y
de manera parcial y 5 que poseen instalaciones clandestinas. Las demás
lotizaciones no poseen este servicio. (Ver cuadro 1 y plano adjunto).
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Se adjunta los informes respectivos solicitados a las empresas metropolitanas con
el fin de verificar las factibilidades de servicio.

2.3. Organización Social:

De la información obtenida se observa:

15 Comités Pro mejoras
1 Cooperativa
1 Pre-asociación

En total son: 17 lotizaciones informales, que poseen organización social y esto
reflejado en porcentaje es el 65.38%.(Ver cuadro 1 y plano adjunto).

2.4. Situación jurídica

Para iniciar cualquierproceso de legalización uno de los requisitos fundamental es
que la escritura global se encuentre a nombre de la organización social.

Las lotizaciones informales que tiene escrituras globales a favor de la organización
social ylo de todos los socios son: 13, en porcentaje esto representa el 50%. El
restante de las escrituras están a nombre de los lotizadotes informales. (Ver
cuadro 1 y plano adjunto).

Por otra parte, la comisaría de la Zona Calderón, nos ha informado que existen
expedientes iniciados, por denuncia de los moradores del sector, en contra de
todos y cada uno de los asentamientos ilegales.

2.5. Origen de los asentamientos

El promedio general de los asentamientos del sector es de: 4.5 años, tomandoen
cuenta que el mayor tiempo de un asentamiento es de: 8 años y el menor es de: 2
años. (Ver cuadro 1, adjunto)

3. ANALISIS EN FUNCION DE LOS PARAMETROS DE CALIFICACIÓN

La Unidad de Suelo y Vivienda para legalizar un barrio y considerarlo como
tal primero lo califica en base de los siguientes parámetros básicos:

• Tener organización social debidamente inscrita en el Ministeriode Bienestar
Social, con un tiempominimode 5 años.

• Tener la escritura global del predio a nombre de la organización social
• Tener factibilidad de servicios básicos otorgados por las empresas EMAAP-

Q y EEQ.S.A.
• Encontrase dentro del área urbana de la ciudad.
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• El tiempodel asentamiento debe ser mínimo de 5 años
• La consolidacióntantoen vivienda como en infraestructura y servicios debe

ser minimodel 30%.

De las 26 lotizaciones informales en estudio del sector de San Juan, 7 lotizaciones
cumplen con 4 de los 6 requerimientos båsicos.

En la actualizacióndel Plan de Uso y Ocupación del Suelo, realizada en el año
2005 y mediante el Plan Parcial de Calderón en abril del 2006 establece una
proyección hacia el 2020, de consolidación y dotación de infraestructura y
servicios básicos, definidas en etapas de incorporación que se encuentra detallado
en el plano adjunto.

4. CONCLUSIONES

El Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado mediante Ordenanza Especial No. 005
y publicada en el Registro Oficial No. 253 del 19 de abril de 2006; establece que
las 26 lotizaciones informales, que han solicitado la revisión de la zonificación,
anteriormente a la aprobación del Plan Parcial y posterior a su aprobación, se
encuentran Fuera del Límite Urbano. (Ver plano de zonificación).

En el plan parcial de Calderón uno de los fineamientos fundamentales es el de
tener un ordenamiento y una pianificación del territorio;por tal motivo se busca
que se consolide el área urbana vacante y posteriormente al año 2020 el área
urbanizable. Por otra parte, en base a los informes de las empresas EMAAP-Qy
EEQ.S.A. no es factible dotar de el servicio a estas lotizaciones informales.

Al existir un 60% de área vacante en los suelo urbanos y urbanizables de esta
parroquia se vuelve imprescindible respetar la planificación establecida, con el fin
de consolidar un modelo de ciudad concentrada y eficiente en cuanto a la
inversión en infraestructuras que se encuentra realizando al momento.

Legalizar los asentamientos informales más próximos al límite urbano de la ciudad
y que cumplan con los parámetros básicos establecidos por la Unidad de Suelo y
Vivienda y que puedan ser dotados de los servicios básicos a largo plazo y por
etapas sin modificar el límite urbano de la ciudad.

Coordinar con la Empresa de Desarrollo Urbano, concretamente con la Unidad de
Quito-Vivienda una posible negociación para que los moradores de los sectores
menos consolidados puedan acceder a los planes de vivienda que actualmente se
encuentran en ejecución, para de esta manera dar a los moradores un lugar digno
para vivir.

Realizar controles más estrictos para evitar el tráfico de tierras y la caótica
planificación que da como resultado de esta informalidad.
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Ordenamiento Tenitorial
Hábitat y Vivienda

ESCRITURADE COMPRAVENTA OTORGADA PORJOSEALEJANDROGARCIA CASTROY LILIA ENOE BACA ESPIN
A FAVORDE SEGUNDOALBERTOOYAGATA TIOPANTUÑAY OTROS.

(9. 867, 90 m2 )
• Copia de escritura de compra venta otorgada por Jose Alejandro Garcia Castro y Lilla Enoe Baca Espin a

favor de:

Segundo A'Iberto Oyagata Tipantuña -*

y 2 Hector Efrain Paredes Vizcalno ytuowl AVtrL
Ignacio Guido Vallejo Benalcazar

4 HolgerDelio EspinozaEspinoza *y

5 Dina Erlinda Arevalo Agualongo' O' rt¶&A
6 Jaime Amilcar Rea Chapi . j{ ra Á
7 Jaime Fernando JuerestPerugac 'l i

eftdaimŒAntõÏ!ig.dì,ggante=Basante L If m' Ï
.4

| (OJ2e ÏËLMAA

Edmundo Carlas'Hueria Pozo \ r

Cifstian Marcelo Benavides Leiya T 7)¾ix,Í4the
Gabriela-Léticia Benavides Leiva (
Luis Albertò Bamòntes VillacÌq

.ny

U. y
Luis Anibal Vizcaino Gonzales p y
Amparo,Celina Jiménez Angamarca

' dway Angar>Arce

Delia Mercedes Angamarca Angamgrda s/ a. y
Maria Ines Carrillo Mendez j
DomingoLibioGonzále&Enca ión,¿Qww½ 1;q't °ÛIonido

NIPA Entt 0 /
FablõIã¾ãefdaiÏ¯tWATodefGarcí

.qw'14 y>

Penan Felix Tabango Calb4dhi
yt; J MaijoAndtade CÏiipundo'/ Jr

Edisoi Elicidas Solis Mora -

Gloria,EleiiiÏToledo Nigreno JÍ
Liliána:Ebis¶wngpica pyÏ(j ly

oriajiarcišii Santadruz yala / «

-Emesto CrÏsióbalp
Castig;Willicis / //

Die'goGiovanny Basantes 175-- /
Segundo Albertogyagata Tipantuña -

Blanca Piedad Tipantuña /
Mart6a Yolanda Solano Solano /

Ana Natacha Eras Barreto "~

y
Maria Gabriela Zambrano Castro V

• celebrada en la Notaría Decimo Sexta del Cantón Quito,el 15 de marzodel 2004 e inscrita en el Registro de la
Propiedad, el 5 de ! 2004. un inmueble de 9. 867, 90 m2
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LOTE No. SOCIOS gggggg FIRMASdel poder

1 PAREDESVISCAINOHECTOREFRAIN 170053965-2 siy suconyuge
2 PAREDESVISCAINOHECTOREFRAIN / 170053965-2 siysuconyuge
3 VALLEJOBENALCAZARIGNACIOGUIDO 170051271-6 siy suconyuge

4 ESPINOZAESPINOZAHOLGERDELIO 170806906-5 Si soltero
6 AREVALOANGUALONGODINAERLINDA 020131247-7 Si y su conyuge

6 REACHAPIJAIMEAMILCAR 100245499-7 Si y su conyuge

7 JUERESPERUGACUIJAIMEFERNANDO 171365306-9 Si y su conyuge

8 B NTÈS A 080185021-5

9
'

HUERTASPOZOEDMUNDOCARLOS 040077915-3

10 HUERTA OZOEDMUNDOCARLOS 040077915-3

11 BENAVIDES-bEIVA-6RIST1A1‡19IARCEt0 171564590-7

12 BENAVIDESLEIVAGABRIELALETICIA 171604949-7

13 BAMONTESVILLACISLUISALBERTO 171575981-5

14 VIZCAINOGONZALEZLUISANIBAL 100007144-7

15 JlMENEZANGAMARCAAMPAROCELINA 170817312-3

16 ANGAMARCAANGAMARCADELIAMERCEDES 100057110-7

- 17 CARRILLOMENDESMARIAINES 100211170-4

18 GONZALESENCARNACIÓNDOMINGOLIBIO 110161220-6

19 AtF NBIB 171168274-8

20 TABANGOCALBACHIPENANFELIX 100150607-0

AMBRANOCASTROMARIAGABRIELA 171558225-9

- OVIEDOCARDONAQUlNTILLANOELEUTERIO 110199653-4

SOLISMORAEDISO,ELICIDAS 020131277-3

24 TOLEDOMORENOGLORIAÊLENA 080055693-8

25 (ENESACALILIANAIBIS 170809230-7

26 QUINATOACAYANCHIOLGACORINA 020090610-5

27 SANTACRUZAYALAGLORIANARCIZA 100175159-1

28 CASTROVILLACISERNESTOCRISTÓBAL · 180091886-2

29 BASANTESDIEGOŠl0VANI/ 170089870-1

30 OYAGATATIPANTUÑASEGUNDOALBERTO 171206195-9

31 flPANTl)ÑABLANCAPIEDAD 171012600-8

32 SOLANOSOLANOMARTHAYOLANDA 100084996-6

' 33 ERASBARRETOANANATACHA 171126005-7

34 ANDRADECHIPUENDOJORGEMAIJO 170597819-3
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ACTAACUERDO-COMPROMISO

En las oficinas de la Unidad Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón, a los
28 días del mes de marzo del 2011, libre y voluntariamente comparecen a celebrar la
presente Acta Acuerdo -Compromiso.

PRIMERA: Comparecientes: Comparecen a la celebración de la presente Acta-Acuerdo

Compromiso por una parte la UERB-AZCA,representada por los señores Dra. Rocío Pérez ,

Coordinadora, y Lcdo. William Carvajal, Responsable Socio-organizativo y por otra parte
los señores(as):

- Ramón Zambrano - Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio las Orquídeas;
- José Martínez - Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio La Pradera;
- Segundo Coello - Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio ElArbolito 2;
- Digna Rivas - Presidenta del Comité Pro- mejoras del Barrio Valle de Marianitas;
- Segundo Ruiz - Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio Nueva Vida 2;
- Guido Vallejo -- Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio El Edén 2;
- Isabel Velarde - Presidenta del Comité Pro- mejoras del Barrio el Porvenir

SEGUNDA: ACTA ACUERDO-COMPROMISO: Con el antecedente expuesto los dirigentes
de los Barrios citados en la clausula precedente, conjuntamente con los profesionales
contratados para elaborar los levantamientos planialtimétricos de cada uno de los
asentamientos Humanos, se comprometen a:

1.- Realizar, en coordinación con el profesional encargado del proyecto arquitectónico del
barrio, el amojonamiento en los lotes de terreno y áreas verdes de cada barrio; el mismo
que permitirá a la Unidad Especial Regula Tu barrio verificar que el plano elaborado por el
profesional, coincida con la realidad de los lotes y de las aéreas verdes.

2.- Cuidar que los Mojones que serán colocados en cada uno de los linderos de los lotes
y de las áreas verdes se mantengan en los sitios, a fin de que la Dirección de Avalúos y
Catastros posterior a la emisión de la ordenanza de regularización pueda realizar la
verificaciónrespectiva.

El proyecto arquitectónico deberá cumplir la Normativa Municipal vigente en lo que
tienen que ver al área verde, anchos de viales y lotes mínimos.

1/3
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3.- En caso de incumplimiento la Directiva procederá a aplicar las sanciones
contempladas en los Estatutos del Comité.

TERCERA:ACEPTACION:Las partes aceptan el contenido de la presente ACTAACUERDO-

COMPROMISO y se comprometen a respetar y dar fiel cumplimiento a lo señalado
anteriormente.

Dando validez a la presente Acta, las partes suscriben y se ratifican en el contenido de la
misma.

Dra. R I Pér Lcdo. William Carvajal

Coor madora de la UERB-AZCA
. Responsable Socio-Organizativo

Sr. Ramón Zambrano
Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio las Orquídeas

Sr. Jose Martmez
Presidente del m ' Pro- mejoras del Barrio La Pradera

Sr. S oe o
Presi e ämité Pro- mejoras del Barrio ElArbolito 2

Sra. Digna Rivas
Presidenta del Comité Pro- mejoras del Barrio Valle de Marianitas

2/3
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Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio Nueva Vida 2

- Sr ido Vallejo '

Presidente del Comité Pro-mejoras del Barrio Eden 2

Presidenta del Comité Pro- mejoras del Barrio el Porvenir
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CONTENIDO DE
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS "EL EDEN DE SAN JUAN No. 2"
CLAVE CATASTRAL: 14616 04 009 000 000 000

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORG \NIZATIVOS DOCUMENTOS "'ECNICOS

INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTlBILIDAD DE

PAGO IMPUESTOS PERSONERIA SERVICIO SERVICIO

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS JURIDICA DIRECTIVA SOClOS EMAAP E.E.Q

l.- Poder Especial Of 6176-DAL-OS-FADC-

Héctor EfrainParedes Vizcaino 2008 (1) (*)
Oct. 24-2008(35) () Jul 18-2008
2.- Poder Especial Of. 2379 DAL-OS-FRN-2008

Marcia A. Marcillo Toapanta (1) (*)
Oct. 24-2003 (5) (*) Of. 01043 DAL-SRMIES- Marzo 12-2008

3.-Cesión de Derechos 09 of. 2360 DAL-OS-ERN-2008

Jaime A. Basante Basante Jul 16-2009 (1) (2) (*)
Mayo 6-2008 (6) (*) - of 3291 DAL-OS-JNR- Marzo 12-2008 Suministro 1310462 -K (l)
4.-Cesión de Derechos 2008 Of l296-DTAL-PJ-JPT-2006 (*)
Ibis Liliana Tenesaca Arb 22-2003 (I)(*) (1) (*) Suministro 1426293-8 (1)
Feb. 26-2003 (4) (*) No. 9323693 (1) Of 2194-DAL-OS-VPU- Mayo 22-2006 (*)
5.-Cesión de Derechos Jul 1-2009 MBS-2007 Of I1377 DAL-GV-MIES-08 Suministro 1360496-7 (1)

O£ s/n (4) Fabiola M. Aroca García No 9323692 (1) Jul 31-2007 (1) (*) (1) (*) (*)
Hoja de control Marzo 7-2006 (8) (*) Dic. 31-2009 Of 404-AL-PJ-GT-05 (l) Dic. 11-2008 Cuenta No. 705029619 Suministro l 143916-0 (1)
No. DMPT-2007 6.-Compraventa No. 304356 (1) (*) (*) Lista (3) Juho 13-2009 (1) (*) (*)
7351 José A. García Castro Oct. 9-2007 Acuerdo No. 4956 Jul 13 2005 Lista (I) Junio 25-2008 Cuenta 705120? (1) (*)

Dic. 18-2007 Abril 15-2004 (10) (*) marzo 23-2005 (2) (*)

(#)Ntimero ce fojas (*)Copias



EXPEDIENTE

COMUNICAtloNks
INTERNA

DOCUMENTOS ECNICOS COMUNICACIONI:S DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
SERVICIO METROPOLITANA MEDIOS
TELEFONIA I.RM PLANOS RECIBlDAS ENVIADAS MAGNETICOS COMUNICACIONES

1 -Planta Gral De
levantamientoCuadro de

No. 254577 -Feb 2-2009 Areas
(l) (*) Feb. 2010 (1) InformeTécnico (s/f) (4) (*)
No. 187098 -Nov. 20- 2.- Areas Verdes y Borrador de detallehistórico de Informe Socio-económico

2007 (1) (*) Comunales(1) Escritura (2) Resolución No 0127-2006 (6) (*) (16)
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G Unidad Especial
"Regula tu Barrla"

Secretariade
Coordinacl6n Calderón
Tbrritorial y
perficipnelAn

Oficio UERB-AZCA-0026-2011

Quito, 29 de marzo del 2011

Señor(a)

PRESIDENTESDE LOSCOMITÉSPRO-ME.IORASDELOSBARRIOSLASORQUIDEAS,LA
PRADERA,ELARBOLITO2, VALLEDEMARIANITAS,NUEVAVIDA2, ELEDEN2 Y EI.
PORVENIR.

Presente.-

De nuestra consideración:

La Unidad Especial Regula Tú Barrio, cumpliendo con el procedimiento de
Regularización tiene contemplado, verificar que el plano de la propuesta arquitectónica
del barrio elaborado por el profesional, coincida con la realidad de los lotes y del área
verde, además de verificar que se cumpla con la normativa municipalvigente, para lo
cual requerimos que hasta el 10 de abril del presente año, se realice la colocación de los
mojones de acuerdo al plano del barrio.

Mojones que deberán mantenerse intactos en cada uno de sus sitios, a fin de que a
Dirección de Avalúos y Catastros realice la verificaci6n posterior a la emisión de I
Ordenanza de Regularizaci6n por parte del concejometropolitano.

Lo que les comunico para los fines pertinentes.

Atentamente;

ra. Ro o Pé
ROEO6RUDLTÚOB

R "

LN RAÓDNESPECIAL

Direccion Capitán Geovanni Calles No 976 y Av Padre Luis Vacari · Telf 2425534/2428297 Ext 126/129/131/130/127



inistmción

DistritoMetropolitano

MUNICMO DEL DISTlummTROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRA€IÉN-ZONAL CALDERON

RESOLUCIÓN No.-4127÷2006

Seger (a)
JOSE ALEJANDRO GARCIA CASTRO

Dr. Jorge Salas Benandes
Casillero Judicial No, 3301
Presente

Seger (a)
SEGUNDO ALRERTO OYAGATA TIPANTUÑA
PRESIDENTE COMITÉPROMEJORAS
EL EDEN DE SANJUAN

Presente

Expediente No.- 0110-2004
FRACCIONAMIENTO ILEGAL
EDEN DE SAN JUAN

COMISARIA METROPOLITANA DE CONSTRUCCIONES ZONA CALDERÓN.- Quito19 de
Diciembre del 2006, las 12H35.- VISTOS.- ANTECEDENTES:.-En autos del przeente expediente
consta a fojas cuarenta y cinco oficio No.- USV-027-04 de fecha 10 defebrero del 200, suscrito por el
Señor Arq. Iván MMfnez, Jefe de la Unidad de Suelo y Vivienda en el que literaknente consta ",,,La
Unidad de Suelo y Vivienda, en atención al oficio No,- 004800 del 19 de &ciembredel 2003 enviado
por el Coordinador de Gestión Terrhorial, toferente a la soliekud de aprobacíon del barrio Edén de San
Juan de la parroquia de Calderón, la cual fue ingresadacon HC 0125251 del 15 de diciembre de 2003,
remite el expediente para su respectivo análisis (22 Foias). Los moradores del sector malamente finnan

como documento de respaldo Contntos Privados de Promesas de Compra Veg no poseen personerla
jmídicay latitularidad del bien se encuentra anomtre de: José AlejaotkoGarcia Castro y Sra. (seg(m
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copia de la escritura), quien se presume realizo un fraccionaniento sin cumplir la nonnativa
vigente...Clæificación del Suelo (SNU) Suelo No Urbanizable...Por esta razón, remitimos el
expediente respectivo, para que se tomen la medidas pertinentes...La Administración Zonal
Calderón a través de la Comisaría respectiva, es la competente para conocerdemmeiase interveniren
problemas que se presenten en el sector"; a fojas cuarenta y ocho consta Informe Técnico de Control
de la Ciudad JZCC-35-2004 de fecha 25 de febrerodel 2004, en el que el Señor Arq. Gustavo Panniño
menciona, "...Realizada la inspecciónal sitio se determinaque: Se ha realizado fraccionamientode
lote sin aprobación municipal.-Estánviviendo 10 fanilias en construcciones precariæ, a excepción de
dos que tienen casa de hormigón armado,- No cuenta con ningún tipo de infraestructura.-en
documentaciónadjunta copia de Informe de RegulaciónMetropolituna No.- 205480 de fecha 29 de
julio de 2002, en el que se indicazonificación con lete minimo 300m2.- Señor Comisario sirvase citar
a señor Alejandro Garcia Castro propietario del predio fraccionado para que responda a denuncia...";
Con el contenido del InformeTécnicode Controlde la Ciudad número JZCC-35-2004de fecha 15 de
Febrero del 2004, MemorandoNo.- 1624-AZDde fecha 7 de diciemtre del 2005, suscrito por Arq,
Nancy Alvear, Jefe Zonal de Territerio y Vivienda y Arq. Pablo Rodriguez Mora, Coordinador de
Desarrollo Zonal y oficio No.- 001969 de fecha 4 de juliodel 2006 emitido per la Unidad de sueloy
Vivienda, han sido notificados y corrido traslado a las partes proœsales con la finalidadde que dentro
del términode TRES días presente las observaciones que considere pertinentes, conforme disposición
legal constante en Artículo Cuarenta y ocho (48) de la Ordenanza MetropolitanaNo,- 0138 de
Modernización de los Servicios de Gestión Territorial en el Distrito Metropolitano de Quitopublicada
en el Registro Oficial 525 publicado el 16 de Febrero del 2005, notificaciones que consta en el
expediente administrativo a fojas noventa y siete, cien y ciento doce; Citadas y notificadas las partes
procesales se ha procedido arealizar audienciade juzgamientoconforme constaafojm ciento veinte y
ciento vemte y uno, acto procesal en el cual comparece el Señor JOSÉALEJANDRO GARCIA
CASTRO, quien concurrió a esta diligencia por sus propios y personales pese de haber sido
prevenido de su derechoconstitucional de designarabogado defensory señalar casillero judicial,en
dicha diligenciamanifestó lo siguiente ",...Señar Comisario,poco tengoque decir emmdo les vendí
estaba con zonificación de 300 m2 lo cual puedo probar con doomnentosSegundo vendí el lote de
terreno al Señor Oyagata en su totalidad, lo cual existe escritura que es titulode propiedad y acta de
compromiso para los demás que tiene fumado el Señor Oyagata, los mismos que fueronhecho en la
notaria, por lo demás recibirá notificaciones en mi vivienda hasta que fije casillero judicial,en la
vivienda de San Juan de Calderón, plata principal EdificioBelloHorizonteDepartanento No.- 01 a su
debido tiempo contestre con mi abogado..."; Dentro del arden procesal se concedió la palabra al
Señor SEGUNDO ALBERTO OYAGATA TIPANTUÑA en la calidad en la que comparece a
través de su abogado manifestó "...Señor Comisario, siendo el dia y la horn señalados para
juzgamiento,acudo en nombre y representación del Comité Pro mejoras El Edén de San Juan
representado por el presidente Segundo Alberto Oyagata Tipautuna, como consiguiente solicito se de
lectura a la denuncia presentada por nosotros y que consta en el expediente a fojas 83, una vez que se
ha procedido a la lectura de la denuncia presentada el 22 de noviembre del 2005, una vez mas nos
ratificanos en losténninos querezan en dichademmeia,como es de su amplio conocimiento en virtud
de los informestécnicospettinentes y de maneraparticular de los establecidospor Gestión Urbana, y
Control de la Ciudad así como también stendiendo la petíción del D.M.Q.en persona del Gral. Paco
Moncayo del departanento de Suelo y Vivienda en base a al ordenanza pertinente que regula el Uso
de suelo del distritoy con el propósito de defendernuestros interesescomo moradores del sector del

Edén de San Juanya quenosotroshemosadquiridoy nos rafficamos unavez mas los latesdeterreno
a los señores José Alejandro Garcia Castro y Señora Lilia Enoe Baca Espin en virtud de la oferta

hb
oas en Mec1
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z
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'duales aprobados tal cual el manifiesta en su prímeraintervenciónde que el teniaconocimiento
V de lazonificacion de 300 m2 por lote de igual manera debo recalcar que este problema de oferta de los"

intes se no hizo en el aflode 1999 y 2000 es decirhace 7 años aproximadamentey deborectìficara to
manifestado px el Señor Garcia,de que adquirl el lote general o la escritura global no a nanbre mío
ni de mi señora sino a favor del Señor Alberto Oyagata y otros en virtud de ser los posesionariosdel
barrio scudiendo asi a nombre y representación del Barrio el Edén de San Juan, fundamentosestos que
lo demostramos y lo seguiremos demostrando dentro del proceso en virtud de que hemos sido los
perjudicados por el vendedor por ser tierras y Ictes no urbanizables y aprobados por el Municipio,
manifestaciones estas que en el tenninode pruebale seguiremos demostrandocon el único propósito
de que se establezca a los verdaderos eplpables deestas irregularidadesy se sancíones de acuerdo a la
nonnas municipales dejandoclaro que nosotros jandshemos latizado ni hemos sido los vendedores de
dichos lotes sino mas bien concemitantemente a pacantelar los interese con el mumeipio de los
sectores de Calderón, somos quienes hanos demmciadoel trafico ilegal de tierras que se ha venido
dando hasta el momento, con la escritura global que la finnamos con el fm de panir la venta de los
lotes y seguir pagando injustanente por algo que nosotros janás hemos iniciado ni mucho menos
somos los responsables directos, solicito tambienSeñor Comisario se añada estas fojasal expediente el
numero de tranite 135506 de Suelo y Vivienda de 17 de Noviemba del 2005, en la cual consta lo
trámites de legalizacióndel Bamo El Edén de San Juan..,"; Dentro del términode prueba el señor
SEGUNDOALBERTO OYAGATATIPANTUÑA en la calidad que comparece con su abogado
patrocinador remiten la siguiente documentación tres infonnaciones sumarias de los señoms Olga
Corina QuinstoaCayachi, Flor Magdalena Cayambe Betu, Maria Gloria Estrada Chanba, Blanca
Noemí Tones Rodriguez,Blanca Piedad Tipantuña y Gloria Elena Toledo Moono, en las que se
corrobora que el señor JOSÉALEJANDRO GARCIA CASTRO y LITIA ENOE BACA ESPIN
y/o INMOBILIARIA BELLO HORIZONTE O BELLO HORIZONTE CIA. LTDA son los que
han procedido a fraccionar en varios lotes de terreno el podio de propiedad de los cónyuges JOst
ALEJANDRO GARCIA CASTRO y LTIJA ENOE BACA ESPIN; Por dicha actividad Jost
ALEJANDRO GARCIA CASTRO y IIIJA ENOE BACA ESPINy/o INMOBILIARIA BELLO
HORIZONTE O BRTJO HORIZONTE CIA. LTDA han procedido a celebrar convemos privados
de promesa de compra venta conformeconstande fojas ciento setentay uno a doscientosdieciochode
dichos instrumentos privados se tbsprende que et señor JOSÉALEJANDRO GARCIA CASTRO y
LILIA ENOE BACA ESPIN y/o INMOBILIARIA BELLO HORIZONTE O BELLO
HORIZONTE CIA. LTDA a fraccionado el pudio numero 5013969, clave catastral 1461604-009
en varios lotes terreno,de distinta superficie y valor, pues se verifica la promesa de lotes de terrenode
superficie que oscila entre ciento ochenta y trescientosmetros cuadrados, en cuanto a los precios los
mianos varian entre sucres y dólares dada la fecha de celebración; A fojas doscientos veinte y siete a
doscientos treinta cinco consta copias fotostáticas simples de escritura pública de compra venta del
predio fraccionado,celebrada entre los señores JOSÉALEJANDRO GARCIA CASTRO y LILIA
ENOE BACA ESPIN en calidad de vendedores y el Sentr Segundo Alberto Oyagata Tipantuña
estipulando a favor del barrio El Edén de San Juan de Calderón, en calidad de canprador;
Adicionahnente se establece con claridad meridiana el cobro por lo lotes de terreno,en predio de
propiedad a la fecha del seller JOSÉALEJANDRO GARCIA CASTRO, pues de fojas doscientos
cinco a doscientos diecisiete, de fojas ciento ocheuta y siete a doscientos tres y de fojas ciento setenta
y cinco a ciento ochenta y cinco constan recibos y letras de canbio con sellos de cancelación con la
leyenda Compania Bello Horizonte Cia. Ltda, en unos casos y en otros Lotización Jesús del Gran
Poder y suscritos como fmna de responsabilidad del sener JOst ALEJANDRO GARCIA
CASTRO es decir que en cada venta o promesa de compra venta se hacian constar distíntas
denominacionesde la persona que vendia los lotes de terreno,pero en todos los casos el denominador
común es la presencia delpropietario del predio señor JOSÉALEJANDRO GARCIA CASTRO en
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claro afán de distraer posibles responsabilidades jurídicasy administrativas; a fojas doscientos
cincuenta y uno comparece señor JOSÉALEJANDRO GARCIA CASTRO a través de su abogado
patrocinador solicitando únicanente se adjunte al expediente instrumentos públicos como escritura de
compraventacelebradaante el señor Doctor GonzaloRomún,NotarioDécimo Sextodel CantónQuito
en la que se verifica la compra venta realizada por los señores JOSÉALEJANDRO GARCIA
CASTRO y LILIA ENOE BACA ESPIN a favor de los representantes del Comité Promejoras,
certificado de gravánenes del Registro de la Propiedad del Cantón Quitoen el que se verifica la
titularidadde dominioalafechadel predio fraccionadoy un certificado de búsquedadefRegistro de la
Propiedad del Cantón Quito,doewnentos que en nada aportan en el sentido de demostrar haber
procedido al fraccionanientodelpredio contando con autorización municipal; Considerandoel actual
estado del expediente es el de dictar resolución es necesario considerar lo siguiente:.- L- La
jurisdicciónse considera como el poder gendrico de såninistrar jugeja, dentro de los poderes y
atribuciones de la Roberanía del Estado; coragetencia es precisanente el modo o manera como se
ejerce esa jurisdicciónpor circunstancia concretas de materia, cmmtla, grado, tumo, tenitorio
imponiéndosepor tantouna competencia, por necesidades de orden practico.Por lo que considerando
lo contemplado en los literales a) y g) del Articulo 154 de la Ley de Orgánica de Régimen Municípsl y
Articulo cuamuta y ocho de la Ordenanza Metropolitana 0138 que sustituye el articulo R.IL 268 del
Código Municipal parael Distrito Metropolitano de Quitose declara a esta autoridad campetente para
conocer esta clase de asuntos; H.- Del estudio de autos no se encuentra omisión de solemnidad
sustancial alguna que de haberseproducido,hubierepodido influir en la decisi6nfinal de la causs, por
lo que se declara su validez procesal.- IR.- Previo a resolver se debe considerar los siguientes
aspectos: a).- El fraccionaniento del predio singularizado predio numero 5013969, clave catastnd
14616-04-009 en la lotización denominada EL EDÉN DE SAN JUAN ubicada en el sector
denominado San Juan de Calderón, paroquia de Calderón, ha sido promovida, fraccionada,
comercializada y vendida por el señor JOSÉALEJANDRO GARCIA CASTRO y LIT1A ENOE
BACA ESPIN y/o INMOBILIARIA BRIJD HORIZONTE O BELLO HORIZONTE CIA.
LTDA, urbanización que no cuenta con autorizaciónmunicipal conforme lo determina articulo
doscientos siete (207) de la Ley Orgánica de Régimen Municipal.- b).- De la revisión de los
contratos de promesa de compra venta privados constantes en el expediente se desprendeque el seffor
JOSÉALEJANDRO GARCIA CASTRO y LILIA ENOE BACA ESPIN y/o INMOBILIARIA
BELLO HORIEONTE O BELLO HORIZONTE CIA. LTDA comparece en distintas fechas y
convenios por sus propios y personales derechos y demás documentos a nombre de dos penonas
jurídicasde la cual dice ser gerente esto es Compañía Bello Horizonte Cia. Ltda. y de la Inmobiliaria
Bello Horizonte, haciendoconstar que dichopredio dondese encuentran los lotesprometidosen venta
son de propiedad de la compañía, hecho que no conresponde a la malidad, pues los únicos dueños del
predio fraccionado sin autorizaron es de exclusiva titularidad de dominio de los señores JOSÉ
ALEJANDRO GARCIA CASTRO y Sediora LILIA ENOE BACA ESPIN conforne consta del
certificado de gravémenes constante a fojas doscientos cuarenta y uno.- c).- En todos los contratos
privados de promesa de compra venta, en su c1Ausula séptima constan "La inmobiliaria Bello
Horizonte se compromete ha entregar solo el lote de terreno con la spertura de enlles y con sus
respectivos mojones, además de facilitar toda la documentaciónpara que los representantes de la
directiva jurídicadel comité Pranejoras realicen los tramitesnecesarios para la aprobación de planos
en el ilustre municipio de Quitoy todos los gastos de la urbanización sarà de cuenta del comprador
incluyendola aprobación de los planos en el ilustre municipio de Quito,acto seguido la inmobiliaria
Bello Horizonte entregara la escritura madre a la directiva jurídicadel canité Pranej<ras",

ALEJANDRO GARCIA CASTRO y LILIA ENOE BACA ESPIN y/o INMOBILIARIA BB J A)
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texteno no tenía aun el derecho de urbanizar consagrado en articulo R.IL54 de Ordenanza
Metropolitana No.- 095 publicada en Registro Oficial No.- 187-3 de 10 de octubre del 2003, pues el
seffor JOSÉ ALEJANDRO GARCIA CASTRO y LILIA ENOE BACA ESPIN y/o
INMOBILIARIA BELLO HORIZONTE O BELLO HORIZONTE CIA. LTDA no ha dotado al
predio fraccionado los servicios de infmestructura requeridos por la reglanentación , normas y
planeanliento para que adquierael predio la condición de urbanizado, derechode aprovechamiento que
es adquirido únicanente después de la expedición de aprobación de la ordenanza o resolución de
urbanización; d).- El cobro de valeres por parte del señor JOSÉALFJANDRO GARCIA
CASTRO por concepto de venta de lotes de terrenoen este fraccionamientoilegal denominadoEL
EDËN DE SAN JUAN queda evidenciado de la simple revisión' de la cláusula comta de todos los
instrmnentos Privados de promesa de compra venta constantes en autos del presente expediente, pues
constan haberse convenido distintosprecios que oscilan entre ps'ecios en sucres y dólares aneticanos,
imponiendo cuotas de inscripción no rembolsables, entrada y cuotas mensuales pagaderos en fonna
sucesiva.- e).- La transferencia de dominio contenida en instnanento público de compra venta
realizada por el responsable delfraccionamientodel predio en los lotesdeterrenoy propietario del lote
de terreno a favor de los representantes legales del Comité PromejorasEL EDÉNDE SAN JUAN no
exime de la responsabilidad jurídica y ackninistrativaque tiene el seflor JOSÉALEJANDRO
GARCIA CASTRO en el presente finecionaniento .- ESTA AUTORIDAD EN USO DE
SUS ATRIBUCIONES LEGALES EN NOMBRE DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY.- Por lo
expuesto y en uso de las atribuciones legales constantes en: Artículo 154 de la Ley de Orgímicade
Régimen Municipal, literal g), Artículos 393 y 394 del Código de Procedimiento Penal, Articulo R.IL
260 inciso primero de la Ordenanza 095 Sustitutiva a la Ordenanza No - 0085 del nuevo Régimen del
Suelo del Distrito Metropolitano de Quito,Articulo R.11. 275 de la Ordenanza 095 Sustitutiva a la
Ordenanza No.- 0085 del nuevo Régimendel Suelo del DistritoMetropolitanode Quitoy confonne a
lo dispuesto en el Articulo 52 de la Ordenanza MetropolitanaNo.- 138 de Modernización de los
serviciosde Gestión Territorial en el Distríto Metropolítano de Quitoque refonna la Ordenanza
Metropolitana No.- 095 y No.- 107 del Régimen del suelodel Distrito Metropolitano de Quito,en el
que se sustituye el Articulo R.II. 281 de la Ordenanza Metropolitana No.- 095, miano que ha sido
modificado por el Articulo 5 de la Ordenanza MetropolitanaNo,- 0170 relacionada con la reforma a
los capítulos VII y VIII, del titulo I, del Segundo Libro del Código Municipal, inferente a la
Modernización de los Servicios de Gestión Tetritorial en el Distrito Metropolítano de Quito;Articulo
49 de la Ordenanza Metropolitana No.- 138 de Modernización de los serviciosde Gestión Territorial
en el Distrito Metropolitano de Quitoque refonna la Ordenanza Metropolitana No.- 095 y No.- 107
del Régimen del Suelo del Distrito Metropolitanode Quitoque sustituye al ArticuloR.II. 278 de la
Ordenanza MetropolitanaNo.-095 modificado por el Articulo 21 de la Ordenanza 0144, refornatoria
de las Ordenanzas Metropolitanas Nos.- 0138, que trata de la Modernización de servicíosde Gestión
Ten·ítoría1 en el dístrito Metropolitano de Quito;y, 095,115 y 141 y demás leyes inherentes vigentes;
Especiakuente lo dispuesto en el articulo doscientosnueve (209) que se refiere a tosefectos respecto
de terceras personas en las parcelaciones o lotizaciones no autorizadas por el municipio y su
procedimiento para sanción, en plena concordancia con la disposición constante en sticulo
cuatrocientos treintay cinco (435) de la Ley Orgánica de Régimen Municipat.-

,
RESUELVE:

PRIMERO:- De manera clara y evidente se ha establecido que el señor JOSE ALEJANDRO
GARCIA CASTRO y LILIA ENOE BACA ESPIN ylo INMOBILIARIA BELLO

fraccionar y vender lotes de terrenosin contar con la debida aprobación de esta entidad edificia
confonne lo establecen los artículos doscientos siete (207) y doscientos veinte y siete (227) de la Ley
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Orgánica de Régimen Municipal; por estas consideraciones se impone solidariamente a los seneres
JOSE ALEJANDRO GARCIA CASTRO y LILIA ENOE BACA ESPIN ylo
INMOBILIARIA BELLO HORIZONTE O BELLO HORIZONTE CIA. LTDA.
multa contemplada en articulo doscientosnueve de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, es decir
QUINIENTOS CUARENTA MIL SESENTA Y DOS DOLARES CON DIEZ
CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA
($540,062,10USD), monto equivalente a cinco veces el valor del terreno,según et avalho hecho por
este L Municipio, el mismo que se encuentra establecido a fojasnoventa y cuatro del expedíente y que
constituye informetécnicoemitído por el Jefe Zonal de Avalhos y Catastros, mutta que será cancelada
en el plazo de ocho días, contados a partir de la notificación de la presente resolución;
SEGUNDO.-sinperjuicio de las sancioneseconómicasy administrativasimpuestasse disponea
Procuraduria Metropolitana y/o Sub Procuradurfa Zonal SE INICIEN LAS ACCIONES PENALES
POR ESTAFA en contra de los Señores JOSE ALEJANDRO GARCIA CASTRO y
LILIA ENOE BACA ESPIN ylo INMOBILIARIA BELLO HORIZONTE O
BELLO HORIZONTE CIA. LTDA, conforme se encuentra establecido en artículo
cuatrocientos treinta y cinco de la Ley Orgánica de Régimen Municipal· TERCERO, Dejar en
libertad a los perjudicadosinicien las acciones judicialesde que se creen asistidos en contra de los
señores JOSE ALEJANDRO GARCIA CASTRO y LILIA ENOE BACA ESPIN ylo
INMOBILIARIA BELLO HORIZONTE O BELLO HORIZONTE CIA. LTDA,
por ser los ûnicos responsables del fraccionmiiento ilegal de los predios, ausencia o falta de obras de
infi·aestructumy legalización de urbanización materia de este expediente.- CUARTO.- confonnelo
contemplado en artículo doscíentos ocho de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, como esta
parcelación efectuada por los Señoms JOSE ALEJANDRO GARCIA CASTRO y LILIA
ENOE BACA ESPIN ylo INMOBILIARIA BELLO HORIZONTE O BELLO
HORIZONTE CIA. LTDA, no cuentan con aprobación municipal quienes directa o
indirectanente la hayan efectuado o se hayan beneficiado no adquirirán derecho alguno,-
NOTIFIQUESE.-

D . ri s astro
O A T LITANO

ADMI STRA AL CALDERÓN

Actué en calidad de secretaris encargada la Señora GiseRa Bantista Mordra, en razón de
ausencia de la titular.-

Sr
ŠE RËTARIÀ(e)

Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari•Telfs.: 242 8401 Fax: 242 5430
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MUNICIPIODELDISTRRO METROPLEANODEQUFFO
UNIDADDE SUELO YVIVIENDA

INFORMESOCIOECONOMICOFAMIUAR

NOMBRESY APELUDOS , g, ..

DWECCM (sy , rf È le r /Vi ) GRADODEMSTRUCCM.

71EMPOVMRBARRIO d,4f g TRABA.lolACTMDADECONOMICA:

COMPOSICION FAMlUAR:
NOMBRE: r PARENTESCO; LUGAR DE NACIMIENTO: Av /

NOMERE1: PARENTEBCOt: i "c; WBAR DE NACIMIENTO1

w/san //ektera fry J - L,.s - 1-==- I
NOMERE2: PARENTESCO2 | '. i.USARDENACMENTO2

A.«Ur« a Ë/o a «Å. EDAD: INSTRUCCM

NOMBRE3: PAREMIESCO3 LUGARDE NACIMIENTO3 /Ú
4 a Ý-a4 . 4/ EDAD: WSTRUCCION: ¿ a
4: PARElfrESCO 4: ra WBAR DE NACIMIENTO 4

/fi rian h.. achi - Joa nas \WSTRUCCION: ,'y

NOMBREE: .) PARENTEBCDE: -

, WBARDESCMENTOS r

Len,'n « ÑrgarA, - aps insinue== ..«v,. I
INGRESO MENSUALFAMlUAR EGRESO MENSUALFAMlUAR

AUMENTACION: Ô
F.DUCACION: 'l .

ARRIENDO:

TUTALS RESOS: Û GEOS GASTOS
TOTALEGRESOS: f)

SITUACIONDEL OCUPANTE
|POSEBIONO CONRMADDEO ARRENDATMO. Orm

CARACTERISTICAS DEL LOTE I VMENDA Eslado B M
li¥oituna:I 30 I ¡AREADEWIEu ÐECON&mucCIONuŒ

PARED TECHO SERVICIOSBASICOS
unimuo y EERNET: O ARAPOTARE ,

' TMOUERO

BI.DOUE: LOSA: MEDIDOR: VERTIENTE:

MADERA IGTRO GRIFOPUBLICO: PCEO:
I

MIXTA Ard ALCANTARH.LADO d 1:

OTROS SERVICIOS BASURA¯¯EŒCW
SERWCi GERRO d taWSCIA.

TELEFONO: d INODDRD: y GUEBRADAIBUTADERO:

TRANSPPUBUGO: yp LETIUNk ; QUEMAIENBERRA .6 j
PC208EPHOD GTRC6:

CAMPOABIERTO: pp

SEAALETRES PROBLEMASDE ATENCIÓNURGENTE DENTRO DE SU BARRIO:

eAnmo ...UËÊ..FECHA .. .rS. €... .f-



MUNICIPIO DELDISTRITO METROPL.ITANO DEQUriO
UNIDADDE SUELOY VIVIENDA

INFORME 00NOMICO FAMIDAR
CEmuŒlDENDDAD

NOMBRE
, $( A . Ti, fyggi,[r J.

,4 nøyggr(4
EDAD Q¿ ') ' ESTADO :

r.e £1 E'&4 e.I Ë«n og g/ GRADODEWS7RUCCION. gr 4
PROCEDENCA:

TIEMPO IIR QÑ.e3 TRABA.10 i ACTMDAD ECONO

COMP SIG MlUAR: .

NOMBRE PAREMEBCO. f N t.USAR DE NACIMIENTO: g|
Ig EEND. QQ INSTRUCCION: ggg,

NOMB PARENTESCO1: g¢ LUSARDENACIMIENTO1: C

um - can, . 1=svauoc= lPrrwa., a. I
NOMBR¯ ' PARENTEBCO2 LUSARDE NACIMIENIO 2

- IINSTRUCCION:

NOMBR PARENTESCO 3: tilaAR DE NACIMIENTO 3:

EDAD: INSTRUCCION:
NOMBR PARENTESCO 4: LUSAR DE NACIMIENTO 4:

EDAD: WSTRUCCION:

NOMBR PARENTESCOS: LIJGARDE NACIMIENTO 5:

- l-==== 1 I
INGREBO MENSUAL FAMlUAR EGRESO MENSUALFAMILIAR
SOUCTTANTE: AUMENTACION: a

OTROSWIIEMBRO EDUCACION:
OTROS IIWRESOB: ARRIENDO:

TOTAl-S RESM OTROSGASTOB:

TOTALEGRESOS: )

BITUACION DEI CUPANTE
POSEMONARIO COM MMODE D . ii. ARRENDATMO: OTRO:

CARAGTERIS HCAu DEL LOTEIVIVIENDA Estado: B M
DE Lorp AREA DE toTE m2: gy AREA DE CONSTRUCCIONm2:

PAREI' TECHO SERVIClOS BASICOS
LADRIU. ETERNIT: ABUAPOTABLE: fthy,

_
ogg,) TANGUERO

BLOQUE LDB& MEDIDOR VER11ENTE:
MADER GIRD 4 GRIFDPUBUCO :p Pam:
MIKTN ALCANTARIU.ADO jj OTRot:

OTROS SERVH BASURA
LUE ELECTRICit: SERVIC HIBIENICO 4 WECOLECTOR MUNICIPAL

TELEPON : INODDRO• o QUEBRADA/BØrADERO:

TRANSPPUBUOr TRINA: QUEMA
POzoSEPTICO OTROS:

ABIERTO

S PROBLEMAS DE ATENCIÓN URGENTE DENTRO DE SU BARRIO:

ECOME ACIONES:

-?



MUNICIPIO DEL DISTRRO METROPIRANODE QUITO
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA "

INFORME300' ½CONOMICO FAM1UAR
CEDUI.ADE DENDDAD

NOMBRES FU -y i Og (, g Ly
E ESTADO : 6 (Q
DIRECC GRADDDEWS7RUCCION. ,wy,'aj

PROCEDENCIA: kr

n sen,
« l lACTWIDADECONOMICA ¡Akt 4: rat

COMP SICK llUAR
NOMBrsE PARENTESCO. LUGAR DE NACIMIENTO:

18 dà¿.a soAo y MdSTRUCCION: ( r (1
N MBRE PARENTESCO1 '

- LUSARDENACIMIEMO1:

r a Sp n PL EDAR WSTRUDCION:

PAREMESCO 2 LUSARDE NACIMIENTO 2:

er 6 4 EDAR j, WBTRUCCION: tag.
PARENTEBCO3: - ußARDENACBSEMO3: TVI A k

rfe Ë ;aa EDAD: g) INSTRUCCION:
.4 Fa

NOMBR= PARENTEBCO 4: LUGARDE NACIMIENTO 4: A.k

NOMBR PARENTESCOS: USARDENACIMIENTOB: pgŠ Ain
ß A J. &4Ime..h yeW t EDAD Ë3 L¿y WSTRUCCION: f. M ft (A

INGRESO MEN'ulAL FAMIUAR EGRESO MENSUALFAMlUAR
QUcifAMIE AUMENTACION:

MIEMBR EDUCACION:
INGREBoe: ARRIENDO:

INGRE Ut 0808 GASTOS:
TOTALEGREBOS: /

SITUACION DEL DCUPANTE
jPOSESmmOCi MODEDUEÑO: ARRENDArmO: ONO:

CARACTERISTICAS DEL LOTEI VIVIENDA Estada B R M
Iw ilo l i lAREADELOTEuŒ: Ogg AREADECONETRUCCIONum:

PARED TECHO SERVICIOSBASICOS
U. ETERNif: G ABUAPOTABLE:ËI '¾ C+de, TANGUERO

BLOQUE S LOSA: • MEDIDDR: VERRENTE: i a
MADERA GEO GRIFDPUBUCO: gjo Par.O: .a

MixrA- ALCANTARILIADO Lj,;,) OmO1:

OTROS SE S BASURA
LU2 ELECWUC SERVIC i amco o RECOLECTORMUl@CWi.
TELEFONO: INODORO: QUEBRADAIBUTADERD:

TRANsPfusu LEIRINA: a GUE h)
POTOBEPECO $ OTROS:

CAMPO ABIERTO: ($d
-Ef¾ S PROBLEMASDE ATENCIÓN URGENTE DENTRO DE SU BARRIO:

I RECOMEND 10NEs:
arv e . 14 A091 18091 /VU.dre 3

R.. .VI.. kt....FECHA .. . . ..À. .. .....

i



MUNICIPIDDELDISTRITOMEIROPLIFANO DE QUlfD
UNIDADDE SUELOY VIVIENDA

INFORMESOCIDECONOMICOFAMIMAR
CEmuDEEBUDAD

MBRESVAPELULOS: ...f

- 9 7 I , g EBRDOCGÆ:
DIRECCION: Agjff'p Â¿pg GIMODDEWiBIRUCCION: 'y

COMPOSICION MMIUAR:
MNEMEBCD WBAR DEi CBMEMO: $d fg

NOMERE1: y PARENTEBCD1: * • LtBAR DE IMCOMENTO1: gg †g
,a.»r #eAn.f A.J. (A.,.» - .4r.... - l-u==- Isac,,J...I

NO RE U MREMEBCO2 USARDElmCEMENTO2 g .

; Â»w.nŠs - f.... I-uco=•: In-, --aa-a I
3: MRENTEBCO3: WBARDEISCBRENIOT g, '
. Ñaev.r ,...d.« ¿2.».1-

.s;a.
Is•rnue==•: Ip,7... , I

NOMEREA: PAREMIEBCO4: LAMARDEIMCEMENTO4:
- I-==- I I

NOMEREE: PANENIEBCDE: BRMR DEI CEMENTOS:

- I-o== I I
lALFAMIUAR UALFAMIUAR

ROBINGRESDS: ARRIENDO

Tordt.EUREBOB:

srfUACION DEL OCUPANTE
|POBEBIONARIOCONNIMODE DUEÑO: ,.g . ARRENDmiBD: OND• Afg

CARACTERISTICASDEL LOTEi VIVIENDA Estado B g M
oifi 3 IAREADEtDmm2 Êgg AREADECON&muoCIONuo VA

PARED TECHO SERVICIOBBASICOS
tanimuo ETERNIT: AGUAPOTABui: ' TANŒUERO: $
BLOGUE: Mm WNTE:
MADERA TRD: GRFD PUBUCD: PŒD
MIKTA AUCANTAREIADO: g 1:

OTROB SERVICIOS BABURA
L1RELECTRICA SER¥ICI DIEMCO: MUNICIPM.
TELEFOND: p INODORO QUEBRADAIBUTADERD:
TRANSPPUBUCC' MiTRINA: QUEMAIENTERRA

PŒD GEPTICO: :

comoamismo:

SEAAILE EB PROBLEMASDE ATENCIÓNURGENTEDENTRODE SU BARRIO:

COIWCLUSIOliESI RECOMENDACIONEB:
tesst,$wstat .rs war ..lin esi Áf a ..m,.s.eh.. nesas afarre'. A Mt¿s.T Nr
. ,//Le .., s,£ c..anar d ser Niss.naine r gres hwa...« ass'ga re ns. raf,' ...'osfd



MUNICIPIO DELDISTRITO METROPLITANO DE QUITO
UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA

INFORME SOCIDECONOMICO FAMlüAR

NOMBRES Y APELUt '
E

EDAD: ESTADO JL:

DIRECCION: Ñg GRADDDE INSTRUCCION: p >-
PROCEDENCIA: 4 yp

TlEMPOVIVIR BARR TRABAJOIACTlVIDADECONOMICA p pg

COMPOSICION MlUAR:
MBRE: PARENTESCO: , go LUGAR DE NACIMIENTO: O ff

«SC t/ A A/4
INSTRUCCION: / a ffq

RE PARENTESCO 1: LUGAR DE NACtMIENTOt pg¿ q py

/ e va lo EDAD Ál( INSTRUCCION: AC l/h Ás Vr

PM 2 LUGARDENACIMIENTO UtAbyj// o ry

EDAD: INSTRUCCION: C(a A / Q

NOMBRE PARENTESCO 3 LUGAR DE NACIMIENTO 3 jy g
EDAD: INSTRUCCION: og

NOMBRE PARENTESCO 4: LUGAR DE NACIMIENTO 4

EDAD: INSTRUCCION: ¿ af

NOMBRE 5 PARENTESCO 5: LUGAR DE NACIMIENTO 5:

EDAl>: INSTRUCCION:

INGRESO MENSUAL FAMILIAR EGRESO MENSUALFAMILIAR
SOUCITANTE: AUMENTACION: 9 74 1
OTROS MIEMBROS: EDUCACION: ? Ar RJ
OTROS INGRESOS: ARRIENDO:

TOTAL INGRESOS: gpp OTROS GASTOS:

TOTALEGRESOS: pp

SITUACION DEL OCUPANTE
POSESiONARIO CON ANIMODE DUEÑO: ARRENDATARIO: OTRO:

CARACTERISTICAS DEL LOTEI VIVIENDA Estado: B M
N* DE LOTE: AREA DE LOTE m2: Ê pp AREA E CONSTRUCCION m2: e4

PARED TECHO SERVICIOS BASICOS
LADRILLO: ETERNIT: AGUA POTABLE: gj

-
yp TANQUERO:

BLOQUE: LOSA: MEDIDOR: ( VERTIEMTE:

MADERA GTRO: GRIFO PUBUCO: gg POZO:

MIXTA: ALCANTARILLADO: gg OTRO 1:

OTROS SERVic os BASURA
LUZ ELECTRICA 'ð h A | SERVIC HIGIENICO: RECOLECTORMUNICIPAL:

TELEFONO: gg INODORO: QUEBRADAI BOTADERO: (2
TRANSPPUBLICI, LETRINA: QUEMA/ENTIERRA: ¶| //

POZO SEPTICO: OTROS: gg
CAMPO ABIERTO:

SEÑA E TRES PROBLEMAS DE ATENCIÓN URGENTE DENTRO DE SU BARRIO:

CONCLUSIONES I RECOWlENDACIONES:



munaavio im Os oc.4.runu

INFORMESOCIOECONOMICO FAMILIAR

NOMBRESYAPELUOOS: 3 ½ (I Q€Y€5 €YO OL

CEDU

EDAD: EST ADO CIVu-: C &
DIREcolon 5 avi Ca \a 5 GRADODE INSTRUCC) N

PROCEDENCIA Ovi - SMC )
T1EMPO VIVIRBARRIO: TRABA.)O I ACTMDAD ECONOMICA

COMPOSICIONFAMlUAR:
NOMBRE: PARENTESCO: LUGAR DE NActutENTO: %3

04 C Y Q. EDAD: INSTRUCCION A i

NOMBRE1: PARENTESCO 1: LUGARDE NACIMIENTO1: yr Soge& in

\ 3 € I € 5 EUAD INSTRUCCION: y imm 4
NOMBRE2: PARENTESCO 1 LUGAR DE NACIMIENTO 2'

-40 ¡sravoom | ¡
NOMBRE 3; PARENTESCO 3: LUGAR DE NACtMIENTO 3:

EDAD: INSTRUCCION:

NOMBRE & PARENTESCO 4: LUGAR DE NACIMIENTO 4:

EDAD INSTRUCCION:

NOMBRE5: MVTESCO i LUGAR DE NACIMIENTO6:

INGRESOMENSUALFAMlUAR EGRESO MENSUALFAMlUAR
SOUCfTANTE: SO g AUMENTACION: SO
OTROS MIEMBROS: EDUCACION: 3 O ,

OTROS INGRESOS: ARRIENDO: ( O

TOTALINGRESOS: SOO 2 OTROSGASTOS:

TOTAL EGRESOS: i 6 O

SITUACION DEL OCUPANTE
ÞOSESIONARio CON ANIMOOE Outdo: ARRENDATARIO: OTRO /Q

CARACTERISTICAS DEL LOTE 1VIVIENDA Estado B R

N'DE LOTE: AREA DE LOTE m2 .10 AREADE CONSTRUOOiDN m2: O

PARED TECHO SERVICIOSBASICOS
LADRILLO: ETERNrT: 4 AGUAPOTABLE: Y¢gg·TANOUERO Û
BLOQUE: LOSA: p MEDIDDR: SI VERTIENTE / 0

MADERR OTRO: p GRIFO PUBUCO: O POZO:

MIXTA gg ALCANTARILIADO: p OTRO 1:

OTROS SERVIC10s BASURA
ELECTRICA gy gg SW TW WW

INODORO; UEBRADA / BOTADERO

P Pusuco: Û LETRINA QUEMA I EhmERRA:

POZO SEFUCO: gg OBOS: /V Û
CAMPO ABIERTO• pp

SEÑALETRES PROBLEMASDE ATENCIONURGENTEDENTRODE SU BARRIO:

2.-....

3.-.
.

CLUSIONESI RECOMENDACIONES
,

BARRIO:.. . . . .Ñ..$. ..FECHA:



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPLITANO DE QUITO
UNIDAD DE SUELO Y VlVIENDA

INFORME SOCIDECONOMICO FAMILIAR

NOMBRES Y A E CS
r1J ©

CEDULA DE IDEWODAD

EDAD: ESTADOCML:
DJRECCION GRADODEINSTRUCCION: yygg(

PROCEDENCIA:

TlEMPO VIVIRBAR TRABAJO I ACTh/lDAD ECONOMICA

COMPosiclON RMIUAR:
NOMBRE: 46 a gmt PARENTESCO; LUGAR DE NACIMIENTO

EDAD INSTRUCCION:

NOMBRE 1: PARENTESCO 1 LUGAR DENACIMIENTO 1

LaA Á T EDAD 1NSTRUCCION:

NOMBRE 2: PARENTESCO 2 LUGARDE NACIMtENTO 2

& c « o 4 Toor EDAD: WSTRUCCON:

NOMBRE 3: PARENTESCO 3: LUGAR DE NACIMIENTO 3:

NOMBRE A: PARENTESCO 4: LUGAR DE NACIMIENTO 4:

EDAD: IMSTRUCCION:

NOMBRE: PARENTESCO 5: LUGAR DE NACIMIENTO 5:

EDAD: INSTRUCCION:

INGRESO MENSUAL FAMILIAR EGRESO MENSUAL FAMILAR
soUCffANTE: ad AUMENTACION:

OTROS MIEMBROS: EDUCACION:

OTROS INGRESOS: ARRIENDO:

TOTAL INGRESOS: Û g OTROS GASTOS:

TOTAL EGRESOS:

SITUACION DEL OCUPANTE
POSESiONARIO CON ANIMODE DUEÑO: Ñ( ARRENDATARIO: OTRO:

CARACTERISTICAS DEL LOTE I VIVIENDA Estado: B M
N° DE LOTE: LA lAREA DE LOTEm2: AREADE CONSTRUCCION m2:

PARED TECHO SERVICIOS BASICOS
LADRILLO: ETERNIT: O AGUA POTABLE: TDs£ g|g, TANQUERO:

BLOQUE: LOSA: * MEDIDDR: $( VERTlENTE:

MADERA GTRO: a GRIFOPUBUCO: (f 3 POZO:

MIXTA: ALCANTARILLADO: o OTRO 1:

OTROS SER CIOS BASURA
LUZ ELECTRICA to SERVIC H GIENICO RECOLECTOR MUNICIPAL

TELEFONO: i QUEBRADA / BOTADERO:

TRANSPPUBUC LETRINA QUEMA/ ENTIERRA:
POZO SEPTlCO: OTROS:

CAMPO ABIERTO:

SEÑALE T ES PROBLEMAS DE ATENCIÓN URGENTE DENTRO DE SU BARRIO:



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPUTANO DE QUTTO
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

INFORME SOCIOECONOMICO FAMlüAR
CEDULA DE 1DENTIDAD

NOMBRES Y APELUDOS M .a Ned Rica k S rug (
EDAD: C ESTADO CIVfL:

DIREcclON: Se pp / p GRADO DE INSTRUCC)ON:

PROCEDENCIA:

TIEMPO VIVIRBARRIO TRABAJO I ACTIVIDADECONOMICA

COMPOSIClON FAMlUAR:
NOMBRE: PARENTESCO: pyg LUGAR DE NACIMIENTO:

$(,rin Lo;J,an Æ»r-¿.fart,'gEEAD: 3g INSTRUCCION:

NOMBRE 1: PARENTESCO 1: LUGAR DE NACtMtENTO 1

Loo. Vers alc. Åsa fyj EDAD S :

NOMBRE 2: PARENTESCO 2 LUGAR DE NACIMIENTO

e aa Ås,2mfes EDAD: WSTRUCCO :

NOMBRE3: PARENTESCO3 LUGARDE NACIMIENTO 3

sie > a a on » i - ß«s«» ŸesEDAD: INSTRUCCION: as•¢ a 'l
NOMBRE 4: PARENTESCO 4: LUGAR DE NACIMIENTO 4:

EDAD: INSTRUCCION:

NOMBRE 5: PARENTESCO 5: LUGAR DE NACIMIENTO 5:

EDAD: INSTRUCCION:

INGRESO MENSUAL FAMILIAR EGRESO MENSUAL FAMILIAR
SOUCITANTE: AUMENTACION: gg g
OBOS MlEMBROS: EDUCACION: gg
oTROS INGRESOS: ARRIENDO:
TOTAL INGRESOS: ffg OTROs GASTOS: f £)

TOTAL EGRESOS: ggg

SITUACIONDEL OCUPANTE
¡POSESIONARIO CON ANIMODE DUENO: Šf, ARRENDATARIO: gy OTRO:

CARACTERISTICAS DEL LOTE I VIVIENDA Estado: B R
N•DE LOTE: AREA DE LOTE m2: pp AREA DE CONSTRUCCION m2:

PARED TECHO SERVIClOS BASICOS
LADRILLO: ETERNIT: / AGUA POTABLE: 44 ) TANQUERO:

BLOQUE: ; LOSA: MEDIDOR: || VERTlENTE:

MADE¾t UTRO: GRIFOPUBUCO: go POZO:

MIKTA: g// ALCANTAR10.ADO: ye OTRO1: /VO

OTROS SERVICIDS BASURA
LUZ ELECTRICA: p 'O ŸA SERVIC HIGIENICO: RECOLECTOR MUNICIPAL: «W

TELEFONO: J ¡ Q INODORO: QUEBRADAI BOTADERO: yp
TRANSPPUBUCO: gý LETRINA: QUEMAIENTIERRA g )

POZO SEPTICO OTROS: fÊ
CAMPO ABIERTO:

SEÑALE TRES PROBLEMAS DE ATENCIÓN URGENTE DENTRO DE SU BARRIO:

CONCLUSIONES I RECOWIENDACIONES:



MUNICIPIO DEL DISTRTTOMETROPUTANO DE QUITO
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

INFORMESOCIDECONOMICO FAMILIAR

CEDIJLADEIDENTIDAD
NOMBRES Y APELUDOS

EDAD: 9 ? ( ESTADO CML:
DIRECCION: (ntti Indig GRADODE)NSTRUCCION:

PROCEDENCIA
71EMPO VIVIRBARRIO TRABA,10 I ACT1VIDADECONOMICA

COMPOSICION FAMlUAR:

NOMBRE: PARENESCO. LUGAR DE NACMENTO:

¾uN , - , liNSBUCOON:

NOMBRE 1: PARENTESCO 1: LUGAR DE NACIMIENTO 1

CM Ae EDAD INSTRUCCION:

NOMBRE 2: PARENTESCO 2 LUGAR DE NACIMIENTO 2

EDAD; UCCON: 0 8

NOMBRE3: PARENTESCO 3 LUGARDE NACIMIENTO 3 pyp
EDAD: INSTRUCCION: (cy d

NOMBRE 4: PARENTESCO 4 LUGAR DE NACtMIENTO 4

\eye EDAD: INSTRUCCION: CONd ada.
NOMBRE 5: PARENTESCO 5 LUGAR DE NACIMtENTO 5: þgg g

gy EDAD INSTRUCCION: çÎt.((à¾l

INGRESO MENSUAL FAMILIAR EGRESO MENSUAL FAMILIAR
SOLICITANTE AUMENTACION:

OTROS MIEMBROS: - EDUCACION:

oTRoS INGRESOS: -- ARRIENDO:

TOTAL INGRESOS: -- OTROS GASTOS:

TOTAL EGRESOS:

SITUACION DEL OCUPANTE
POSESIONARIO CON ANIMODE DUEÑO ARRENDATARIO: 00 loTRO: 1 - 0 -- Í
CARACTERISTICAS DEL LOTE I VIVIENDA Estado: B M
N· DE LOTE: - \ Q AREA DE LOTE m2 4 OO AREA ÐE CONSTRUCCION m2:

PARED TECHO SERVICIOS BASICOS
LADRILLO: ETERNIT: AGUA POTABLE:

BLOQUE: LOSA: MEDIDOR:

MADERA GTRO: GRIFOPUBUCO: :

MIXTA: ALCANTARIU.ADO: 1:

OTROS SERVICIOS BASURA
LUZ ELECTRICA: SERVIC HIGIENtCO: RECOLECTOR MUNICIPAL:

TELEFONO: INODORO: QUEBRADA I BOTADERO:

TRANSPPUBUCO: LETRINA: QUEMA/ ENTIERRA:
POZO SEPTICO: OTROS:

CAMPO ABIERTO:

SEÑALE TRES PROBLEMAS DE ATENCIÓN URGENTE DENTRO DE SU BARRIO:

CONCLUSIONESI RECOWlENDAC10NES:



MUNICIPIO DEL DISTRITO MEfROPLITANO DE QUITO
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

INFORME SOCIDECONOMICO FAMILIAR
CEDULADEIDENTlDAD

NOMBRES Y APELUt 8 91 ÑA d I yn # PL fi $9 st kaf A di

EDAD: ESTADOC : Cet
DIRECCION: GRADDDE)NSTRUCCION

PROCEDENCIA

TIEMPO VMR BARR TRABAJO I ACT1VIDADECONOMICA

COMPOSICION RM UAR:
NOMBRE PARENTESCO: (nele LUGARDENACIMIENTO:Ma>><nÂ//in - Iwo ' INSTRUCCION:

NOMBRE 1: PARENTESCO 1: LUGAR DE NACIMIENTO1

A/ og yo tr> en «£ EDAD INSTRUCCION: 92d2 /

Noggg PARENTESCO 2 LUGAR DE NACIMIENTO 1

e 'e / /Í/h EDAD: INSTRUCCION:

NOMB PARENTESCO 3: LUGAR DE NACIMIENTO3

ty 'f//, ^ e INSTRUCCION: 48'4

NOMBRE PARENTESCO 4: LUGAR DE NACIMIENTO 4: h ( 1
EDAD: gg INSTRUCCION:

NOMBRE 5 U PARENTESCO 5: LUGAR DE NACIMIENTO 5:

EDAR INS7RUCCION:

INGRESO MENS AL FAMILIAR EGRESO MENSUAL FAMILIAR
SOUCITANE AUMENTACION: fQ
OTROS MIEMBROS: EDUCACION: / † g
OTROS INGRESOS: ARRIENDO:
TOTAL INGRESOS: OTROS GASTOS:

TOTAL EGRESOS: >yQ

SITUACION DEL OCUPANTE
POSESIONARIO CON ANIMODE DUEÑO: ARRENDATARIO: OTRO: O

CARACTERISTICAS DEL LOTE I VIVIENDA Estado: B R
N* DE LOTE: AREA DE LOTE m2: Ÿ ØÔ AREA ÐE CONSTRUCCION m2:

PARED TECHO SERVICIOS BASICOS
LADRILLO: ETERNIT: f / AGUA POTABLE: pg {ggg TANQUERO: -O

BLOQUE: LOSA: p MEDIDOR: gi VERTIEN1E: D

MADERA / OTRO: GRIFOPUBLICO: gy; POZO: //d
MIXTA: p Ø ALCANTARILLADO: g/ p OTRO 1:

OTROS SERVICIOS BASURA
LUZ ELECTRICA: St/Vi Ci O Ê!d 88 . Û TW W

TELEFONO: INODORO: p QUEBRADAI BOTADERO: f)
TRANSPPUBUC LETRINA: QUEMA / ENTIERRA: ( |

POZO SEPTlCO: OTROS: //

CAMPO ABIERTO: J

SEÑALE TRES PROBLEMAS DE ATENCIÓN URGENTE DENTRO DE SU BARRIO:

CONCLUS ES I RECOWlENDACIONES



MUN1CIPIODEL DISTWO METROPUTANO DE QUITO
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

INFORME SOCIOECONOMICOFAMILIAR
CEDULADEIDENTlDAD

NOMBRES Y APELLIDOS

EDAD: ESTADO L:

D)RECCION:
. ft (,4 p p f) GRADODEINSTRDOClON

PROCEDENCIA:
T1EMPO VMR BARRIO TRABAJO I ACTMDAD ECONOMICA

COMPOSIClON FAMILIAR:
BRE: PARENTESCO: p p LUGAR DE NACIMIENTO

Ca i d EDAD: INSTRUCCION:

NOMBRE1: PARENTESCO 1 LUGAR DE NACIMIENIO 1: PE
4.n e « EDAD: L 1NSTRUCCION: j'
NOMBRE 2: PARENTESCO 2 LUGAR DE NAC3MIENTO2 ft

pA h i r / 5<« / pr a EDAD INSTRUCCION:

N BRE3: PARENTESCO3 LUGARDE NACIMIENTO 3

o Se / //5 TR / IT EDAD: INSTRUCCION:

NOMBRE 4: PARENTESCO 4: LUGAR DE NACIMIENTO 4

Jo w , //a c a n ,o
EDAD: fg INSTRUCCION:

NOMBRE 5: PARENTESCO 5: LUGARDE NACIMIENTO S:

Agal ///sc a / y y EDAD: INSTRUCCION:

INGRESO MENSUAL FAMILIAR EGRESO MENSUAL FAMILIAR
SOUCITANTE: AUMENTACION:

OTRos MIEMBROS: EDUCACION:
ornos INGRESOS: ARMENDO:
TOTAL INGRESOS: OTROS GASTOS:

TOTAL EGRESOS: Q

SITUACION DEL OCUPANTE
POSESiONARIO CON ANIMODE DUEÑO: ARRENDATARIO: /g TRO:

CARACTERISTICAS DEL LOTE I VIVIENDA Estado: B R
W DE LOTE: AREA OE LOTE m2 42 Q AREA DE CONSTRUCCION m2:

PARED TECHO SERVICIOS BASICOS
LADRIU.O: ETERNft: AGUA POTABLE: ,'n h6 TANQUERO:

BLOQUE: LOSA: MEDIDOR: VERTIENTE:

MADERA GTRO: GRIFO PUBUCO: þ POZO:
MIXTA: ALCANTARILLADO: $ OTRO1:

OTROS SERVICIOS BASURA
LUZELECTRick ighet2 8 To
TELEFONO: r Ö INODORO: QUEBRADA/BOTADERO:

TRANSPPUBUCO: gg LE QUEMA / ENTIERRA:
POZO SEPTlCO: OTROS: jV Q
CAMPO ABIERTO

SEÑALE TRES PROBLEMAS DE ATENCIÓN URGENTE DENTRO DE SU BARRIO:

2. . . ......

3.

N NDAC NES

7

BARRIO:. Â¾.... .FECHA .. ... . (ÛQ



mumuw:µ utt uso I reso m-Inuru larvu ut munu
UNiDAD DE SUELO Y VIVIENDA

INFORME SOCIOECONOMICO FAMIDAR

NOMBRESYAPELUDOS:
EDAD ESTADO CML:

DIRECCIOR GRADO DE INSTRUCC)ON

PROCEDENCIA:

71EMPO VIVIRBARRIO: p TRABAJO I ACT1VIDAOECONOMICA

COMPOSICION FAMlUAR:
NOMBRE: PAAENTESCO: LUGAR DE NACIMIENTO:

EDAD: INSTRUCCION;

NOMBRE1: PARENTESCO 1: LUGAR DE NACIMIENTO 1:

DA /Ën'mÈoo EDAD INSTRUCCION

NOMBRE 2: PARENTESCO 2 LUGAR DE NACIMIENTO 2

NOMBRE3: PARENTESCO 3 LUGARDE NACIMIENTO 3

ru aldo & A ED INSBUCCION

NOMBRE4: PARENTESCO 4 LUGAR DE NACIMIENTO 4:

EDAD: INSTRUCCION:

NOMBRE5: PAREWrESCO 5 LUGAR DE NACIMIENTOS

INGRESOMENSUALFAMlUAR EGRESO MENSUALFAMILIAR
SOUCtTANH : ' ' AUMENTACION: O
OTROSMIEMBROS: EDUCACION:

omOS 1NGRESOS: ARRIENDO:

TOTALINGRESOS: () . OTROSGASTOs:
TOTAL EGRESOS: Û

SITUACION DEL OCUPANTE
þOSESWW CON ANIMOOE OUENO: RmcAT omo

CARACTERISTICAS DEL LOTE I VIVIENDA Estado; B M
ff DE LOTE: AREA DE LOTE m2 AREAÐE CONSTRUCCION m2:

PARED TECHO SERVICIOSBASICOS
LADRILLO: Û ETERMrT: AGUAPOTABLE: ggy TANOUERO

BLOQUE: LOSA: MEDIDDR: § { VERTlENTE:

MADEf(A CrfRO: GRIFO PUBUCO: yd POZO;

MIXTA y Q ALCANTARiBJOO V/A OTRO t 'Q

OTROS SERVICIOS . BASURA
.

LUI EŒCTRICA• SERVIC ftiGIEtaCO: MCol.ECTOR MutWCIPAL

TELEFONO: INODORo; QUEBRADA I BOTADERO:

TRANSP PUBUCO: LETRINA QUEMA I ENTIERRA:

PO2OSEPTlCO: | OBO6: gg?
CAMPOABlmTO //

SEÑALETRES PROBLEMASDE ATENCIÓNURGENTEDENTRODE SU BARRIO:

3.-
.....

C U NESrl RE D

BARRIO: ... ECHA:



NUNICIPIO DEL DISTRifO METROPLITANO DE QUITO
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

INFORME SOctaECONOMICO FAMILIAR

NOMBRES Y AFELUUC

EDAD: gg ESTADO CML:

DIRECCIDP y/p GRADDDEINSTRUCCION

PROCEDENCIA Va
71EMPO WilR BARW' TRABAJO I ACT1VIDADEC NOMICA

COMPOSICION BMILIAR:
NOMBRE: PARENTESCO; LUGAR DE NACIMtENTO: (/

Noy the : -> v EDAD: NSRUCCION: gy
NOMBRE 9: PARENTESCO 1: LUGAR DE NACtMIENTO 1 // 4 k a h efa

1 es £e 0,yanaMr C p...¿p EDAD INSTRUCCION: paggy
NOMBRE 2: PARENTESCO 2 LUGAR DE NACIMIENTO 2

EDO: INSTRUGGION:

NOMBRE 2: PARENTESCO 3: LUGAR DE NACIMIENTO 3

EDAD: INSTRUCCION:
NOMBRE A: PARENTESCO 4: LUGAR DE NACtMIENTO 4

EDAD: INSTRUCCION:

NOMBRE 5: PARENTESCO 5: LUGAR DE NACIMIENTO 5

EDAD: INSTRUCCION:

INGRESO MENSUAL FAMILIAR EGRESO MENSUAL FAMlUAR
soucfTANTE AUMENTACION: gg ggg
ONOS MIEMBROS: EDUCACION:

, y
OTROS tNGRESOS: ARRIENDO:

TOTAL INGRESOS OTROS GASTOS: p
TOTAL EGRESOS:

SITUACION DEL OCUPANTE
POSESIONARIO CON ANIMODE DUEÑO: jj s ARRENDATARIO: OTRO:

CARACTERISTICAS DEL LOTEI VIVIENDA Estado: B M
N•DE LOTT AREA DE LOTE m2: Ê Od AREAÐE CONSTRUCCION m2: Oc .

PARED TECHO SERVICIOS BASICOS
1.ADRIU_O: ETERN1T: AGUA POTABŒ: h) TANQUERO: p
BLoQUE: LosA: ; EDIDOR: VERTlENTE: d

MADERA UTRO: FO PUBUCO: POZO: yd
MIXTA: y OTRO 1: 4//

OTROS SERVic S BASURA
LUZ ELECTRick SERVIC HIGIENICO: p RECOLECTOR MUNICIPAL: 7;

TELEFONO: gg INODORO: g:P QUEBRADA / BOTADERO:

TRANSPPUBUC : yp LETRINA: ) . QUEMA/ ENTIERRA: jf /
POZO SEPTlCO: § j OTROS: //4
CAMPO ABIERTO: gg

SEÑALE T ES PROBLEMAS DE ATENCIÓN URGENTE DENTRO DE SU BARRIO:

CONCLUSIONES I RECOWlENDACIONES:



MUNICIPIO DEL DISTRTTO METROPLITANODE QUlfO
UNIDAD DE SUELOYVIVIENDA

INFORME SOClOECONOMICO FAMILIAR

CEDULA DEIDEATTIDAD

NOMBRESYAPELUDOS:

EDAD ESTADOCML:
DIRECC3DN: gyt GRADODEINSTRUCCION:

PROCEDENCIA

11EMPO VIVIRBARRio TRABAJO I ACTlVIDADECONOMICA

COMPOSIClONFAMILIAR:
NoMBRE: PARENTESCO: LUGARDE NACIMIENTO:

EDAD: INSTRUCCION:
NOMBRE 1: PARENTESCO 1: LUGARDE NACIMIENTO 1:

EDAD 1NSTRUCCION:

NOMBRE 2: PARENTESCO 2 U)GAR DE NACIMIENTO 2

EDAD: INSTRuccion:

NOMBRE3: PARENTESCO 3: LUGARDE NACIMIENTO 3

EDAD: INSTRUCCION:

NOMBRE 4: PARENTESCO 4: LUGAR DE NACtMIENTO 4:

EDAD: INSTRUCCION:

NOMBRE 5: PARENTESCO 5: LUGAR DE NACIMIENTO 5:

EDAD: INSTRUCCION:

INGRESO MENSUALFAMILlAR EGRESO MENSUALFAMILIAR
SOUCITANTE: AUMENTACION:

OTROS MIEMBROS: EDUCACION:

OTROS INGRESOS: ARRIENDO:

TOTALINGRESOS: OTROS GASTOS:

TOTAL EGRESOS:

SITUACION DEL OcuPANTE
POSESIONARIO CON ANIMODE & ARRENDATARIO: OTRO: -C

CARACTERISTICASDEL LOTEI VIVIENDA Estado: B g M
N•DE LOTE: AREAOE LOTEm2 AREAÐECONSTRUCCIONm2:

PARED TECHO SERVIClOS BASICOS
LADRILLO: ETERNIT: AGUA POTABLE: TANQUERO:

BLOQUE: LOSA: MEDIDOR: VERTIENTE:

MADERA GTRO: GRIFOPUBUCO: POZO:
MIXTA: ALCANTARILIADO: OTRO 1:

OTROS SERVICIOS BASURA
LUZ ELECTRICA: 446Q SERVIC HIGIENICO: RECOLECTOR MUNICIPAL:

TELEFONO: INODORO: QUEBRADA I BOTADERO:

TRANSP PUBLICO: LETRINA: QUEMA/ ENTIERRA
vozo SEPTICO: OTROS:

CAMPO ABIERTO:

SEÑALE TRES PROBLEMAS DE ATENCIÓN URGENTEDENTRO DE SU BARRIO:

CONCLUSIONESIRECOMENDAC10NES:



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPLifANODEQUITO
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

INFORME SOCIOECONOMICO FAMILIAR

NOMBRESYAPELLIDOS gy gg

C DE ID AD

EDAD: ESTADOCML:

RECCION: GRADODEINSTRUGO)N
PROCEDENCIA:

T1EMPO VMR BARRIO TRABAJO I ACTlVIDADECONOMICA

COMPOSICIONFAMlUAR:
NOM PARENTESCO: Gyy/67 LUGARDENACIMIENTO:

/ 7d t 4 EDAD: (jf INSTRUCCION:

1: PARENTESCO 1: et LUGAR DE NACIMIENTO 1

a wt & c EDAD INSTRUCCION:

NOMBRE 2: OL LUGAR DE NACIMIENTO 2

re aa EDAD: / { SRUCCION:
N RE PARENTESCO 3 LUGARDE NACIMIENTO 3:

(JA/ a EDAD: INSTRUCCION:

NOMBRE 4: PARENESCO 4: /2/ (d LUGAR DE NACIMIENTO 4:

or on Ñas 2 EDAD: INSTRUCCION:

NOMBRE 5: PARENTESCO 5: LUGAR DE NACIMIENTO 5:

EDAD: INSTRUCCION:

INGRESO MENSUALFAMILIAR EGRESO MENSUAL FAMlUAR
SOUCITANTE: ÛQ. CC · AUMENTACiON: fQ
OTROS MIEMBROS: EDUCACION: † Q ,

OTROS INGRESOS: ARRIENDO:

TOTALINGRESOS: gg OTROSGASTOS: / Q
TOTAL EGRESOS: Q

SITUACION DEL OCUPANTE
POSESiONARIO CON ANIMODE OUEÑO: ARRENDATARIO: / OTRO:

CARACTERISTICAS DEL LOTEI VIVIENDA Estado: B M
N•DE LOTE: AREADE t.OTEm2: AREA DE CONSTRUCCIONm2:

PARED TECHO SERVICIOS BASICOS
LADRILLO: / ETERNIT: AGUA POTABLE: p TANOUERO:

BLOOUE: LOSA: MEDIDDR: VERTIENTE:

MADERA / GTRO: GRIFOPUBUCO: Ú POZO:

MIXTA: g ALCANTARILLADO: g OTRO 1:

OTROS SERVICIOS BASURA
L.UZELECTRICA: SERVIC HIGIENICO: RECOLECTOR MUNICIPAL:

TELEFONO: INODORO: QUEBRADAI BOTADERO:

TRANSPPUBUCO: LETRINA QUEMA/ ENTIERRA
POZO SEPTlCO: OTROS:

CAMPO ABIERTO:

SEÑALE TRES PROBLEMASDE ATENCIÓNURGENTE DENTRO DE SU BARRIO:

CO LUSIONES I RECOMEN ACIONES:

BARRIO .FECHA ..5. T.E.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPLITANO DE QUITO
UN1DADDE SUELO Y VIVIENDA

INFORME SOciOECONOMICO FAM111AR
CEDULA DE IDENTlDAD

NOMBRES Y APELUt 8:

EDAD: ESTADO CML:
DJRECCION: P-N &ay ( /yp GRADODEINSTRUCCION:

PROCEDENCIA:
TIEMPO \WlR BAR TRABAJO 1ACT1VIDADECONOMICA

COMPOSICION MMILIAR:
NOMBRE: PARENTESCO: LUGAR DE NACIMIENTO:

Ctan rn't' a - \ 7 INSTRUCCION:

NOMBRE 1: PARENTESCO 1: LUGAR DE NACtMIENTO 1

LÉ / 6 i h ( rúrf EDAD INSTRUCCION:

NoMBR : PAREN ESCO 2 CAR DE NACIMIENTO 2

ai'ra yrt 0 INSTRUCCION: Sc(
NOMBRE 3: PARENTESCO 3: LUGAR DE NACIMIENTO 3 b r
3,' flyA n a « k 7 / EDAD: INSTRUCCION:

noMBRO: PARENTESCO 4: LUGAR DE NACIMIENTO 4:

EDAD: INSTRUCCION:

No PARENTESCOS: LUGAR DE NACIMIENTO 5

EDAD: INSTRUCCION:

INGRESO MENSDAL FAMILIAR EGRESO MENSUALFAMILIAR
SOUCITANTE: AUMENTACION:

OTROS MIEMBROS: EDUCACION:

OTROS INGRESOS: ARRIENDO:

TOTAL INGRESOS: p OTROS GASTOS: )gQ
TOTALEGRESOS: 4 pg

SITUACION DEL OCUPANTE
POSEslONARIO CON ANIMODE QUEÑO: 6 . ARRENDATARIO: O OTRO:

CARACTERISTICAS DEL LOTE IVIVIENDA Estado: B M
DE LOTE: AREA DE LOTE m2 AREA DE CONSTRUCCION m2:

PARED TECHO SERVIClOS BASICOS
LADRILLO: ETERN1T: Ñf AGUAPOTABLE:Snytu?N/ TANQUERO: p

BLOQUE: LOSA: .5/ MEDIDDR: VERTIENTE: p
MADERA GTRO: SQ GRIFO PUBUCO: POZO: 'O

MIXTA: ALCANTARIO.ADO: /(9 OTRO 1: . O

OTROS SERVIC BASURA
LUZ ELECTRICA pp SERVIC HIGIENICO: gd RECOLECTORMUNICIPAL: e
TEŒFONO: p INODORO: p ¿? QUEBRADAI BOTADERO: ye
TRANSPPUBUC ŒTRINA gO QUEMA / ENTIERRA:

POZO SEPTICO:
-5 / OTROS:

CAMPO ABIERTO: N Ê

SEÑAU TRES PROBLEMAS DE ATENCIÓN URGENTE DENTRO DE SU BARRIO:
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